
 

 

FACULTAD DE DERECHO 

 ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

 

TESIS 

CUOTA DE EMPLEO DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD COMO UNA 

MEDIDA INEFICIENTE EN LA INCLUSIÓN LABORAL 

 

PARA OBTENER EL TÍTULO DE 

ABOGADO 

 

AUTORES 

JEANES LUIGI VILLANUEVA ENRIQUEZ 

ORCID: 0000-0002-2152-8221 

 

ROCIO LIZBETH ROJAS ARROYO 

ORCID: 0000-0002-0224-2535 

 

ASESOR 

DR. LUIS ÁNGEL ESPINOZA PAJUELO 

ORCID: 0000-0003-4835-0627 

 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN 

PROMOCIÓN Y DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS EN EL ÁMBITO 

NACIONAL E INTERNACIONAL 

 

LIMA, PERÚ, NOVIEMBRE DE 2023 

 

https://orcid.org/0000-0002-2152-8221
https://orcid.org/0000-0002-0224-2535
https://orcid.org/0000-0003-4835-0627


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CC BY 

https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/ 

 

Esta licencia permite a otros distribuir, mezclar, ajustar y construir a partir de su 

obra, incluso con fines comerciales, siempre que le sea reconocida la autoría de la 

creación original. Esta es la licencia más servicial de las ofrecidas. Recomendada 

para una máxima difusión y utilización de los materiales sujetos a la licencia. 

 

 

 



 

 

Referencia bibliográfica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Villanueva Enriquez, J. L., & Rojas Arroyo, R. L. (2023). Cuota de empleo 

de la persona con discapacidad como una medida ineficiente en la inclusión 

laboral [Tesis de pregrado, Universidad Autónoma del Perú]. Repositorio de 

la Universidad Autónoma del Perú. 



 

 

HOJA DE METADATOS 

Datos del autor 

Nombres y apellidos Jeanes Luigi Villanueva Enriquez 

Tipo de documento de identidad DNI 

Número de documento de identidad 46825160 

URL de ORCID https://orcid.org/0000-0002-2152-8221 

Datos del autor 

Nombres y apellidos Rocio Lizbeth Rojas Arroyo 

Tipo de documento de identidad DNI 

Número de documento de identidad 76825161 

URL de ORCID https://orcid.org/0000-0002-0224-2535 

Datos del asesor 

Nombres y apellidos Luis Angel Espinoza Pajuelo 

Tipo de documento de identidad DNI 

Número de documento de identidad 10594662 

URL de ORCID https://orcid.org/0000-0003-4835-0627 

Datos del jurado 

Presidente del jurado 

Nombres y apellidos Wilfredo Herbert Gordillo Briceño 

Tipo de documento DNI 

Número de documento de identidad 08337343 

Secretario del jurado 

Nombres y apellidos Rafael Americo Torres Sotelo 

Tipo de documento DNI 

Número de documento de identidad 21822076  

Vocal del jurado 

Nombres y apellidos Luis Angel Espinoza Pajuelo 

Tipo de documento DNI 

Número de documento de identidad 10594662 

Datos de la investigación 



 

 

Título de la investigación Cuota de empleo de la persona con discapacidad 

como una medida ineficiente en la inclusión 
laboral 

Línea de investigación Institucional Persona, Sociedad, Empresa y Estado 

Línea de investigación del Programa  Promoción y defensa de los Derechos Humanos 

en el ámbito nacional e internacional 

URL de disciplinas OCDE https://purl.org/pe-repo/ocde/ford#5.05.01 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 
 



2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DEDICATORIA 

La presente investigación se consideró 

dedicar de manera afectuosa a nuestros 

padres, quienes han sido nuestro apoyo 

constante para cumplir nuestros objetivos y 

culminar con éxito la carrera profesional en 

pregrado. Por su fe, dedicación, comprensión 

e infinito amor. 

 

 

 

 

 

 

 



3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AGRADECIMIENTOS 

A nuestro asesor el Dr. Luis Angel Espinoza Pajuelo por brindarnos el 

asesoramiento debido a lo largo de nuestro proyecto de investigación ya que gracias 

a su paciencia y rectitud nos permitió culminar con excelencia nuestra tesis. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4 

 

ÍNDICE 

 

DEDICATORIA ........................................................................................................................2 

AGRADECIMIENTOS ............................................................................................................3 

RESUMEN................................................................................................................................6 

ABSTRACT..............................................................................................................................7 

INTRODUCCIÓN.....................................................................................................................8 

CAPÍTULO I: PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. Realidad problemática ...................................................................................................11 

1.2. Formulación del problema  ........................................................................................... 13 

1.3. Objetivos de la investigación: general y específicos ............................................... 13 

1.4. Justificación e importancia ........................................................................................... 14 

1.5. Limitaciones de la investigación ................................................................................. 15 

CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes de estudios ........................................................................................... 18 

2.2. Desarrollo de la temática correspondiente al tema investigado ........................... 34 

2.3. Definición conceptual de la terminología empleada  ............................................... 49 

CAPÍTULO III: MARCO METODOLÓGICO 

3.1. Tipo y diseño de la investigación ............................................................................... 53 

3.2. Población y muestra ..................................................................................................... 55 

3.3. Supuestos categóricos ................................................................................................ 56 

3.4. Variables – Operacionalización .................................................................................. 57 

3.5. Métodos y técnicas de investigación ......................................................................... 57 

3.6. Procedimientos de los datos....................................................................................... 59 

CAPÍTULO IV: ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE DATOS 

4.1. Análisis de fiabilidad de las variables  ........................................................................ 61 

4.2. Resultados de investigación ....................................................................................... 65 

CAPÍTULO V: DISCUSIONES, CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

5.1. Discusiones ................................................................................................................... 68 

5.2. Conclusiones ................................................................................................................. 69 

5.3. Recomendaciones........................................................................................................ 71 

REFERENCIAS 

ANEXOS 

 

 



5 

 

LISTA DE TABLAS 

Tabla 1 Triangulación de teorías                                                                             

Tabla 2 Muestreo de expertos                                                                                 

Tabla 3 Cantidad de sujetos encuestados 

Tabla 4 Atribuciones al CONADIS y mecanismos de inclusión laboral                   

Tabla 5 Cuota de empleo sin previo análisis del mercado económico y laboral 

Tabla 6 Cambio de enfoque a la aplicación de la cuota de empleo                        

Tabla 7 Normas de inclusión laboral en el ámbito laboral                                       

Tabla 8 Adaptación al sistema laboral                                                                    

Tabla 9 Resultado de la interpretación de la primera matriz 

Tabla 10 Resultado de la interpretación de la segunda matriz 

Tabla 11 Resultado de la interpretación de la tercera matriz 

Tabla 12 Resultado de la interpretación de la cuarta matriz 

Tabla 13 Resultado de la interpretación de la quinta matriz 

Tabla 14 Resultado de la interpretación de la sexta matriz 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



6 

 

CUOTA DE EMPLEO DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD COMO UNA 

MEDIDA INEFICIENTE EN LA INCLUSIÓN LABORAL 

 

JEANES LUIGI VILLANUEVA ENRIQUEZ 

ROCIO LIZBETH ROJAS ARROYO Y  

 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ 

 

RESUMEN 

El objetivo de estudio fue analizar la cuota de empleo de la persona con discapacidad 

como una medida ineficiente en la inclusión laboral. La investigación ha sido de 

enfoque cualitativo, de diseño hermenéutico. La muestra se conformó por 03 

profesionales expertos en materia laboral y de derechos humanos, el muestreo 

utilizado fue el no probabilístico por conveniencia. Respecto al instrumento utilizado 

fue la guía de entrevista. Se concluyó que, la aplicación de la cantidad de empleos 

limita la integración del trabajo de PCD, debido a que la realidad socioeconómica que 

vivimos en muchas compañías no pueden cumplir con esta cantidad, de esta forma 

las medidas disuasivas del empleador afectan directamente el cumplimiento de la 

cuota de empleo de la persona con discapacidad, ya que utilizan diferentes contratos 

por tiempo determinado, dando como resultado que en el año puedan favorecerlos en 

la contabilidad de trabajadores y esto no llegue a la cantidad establecida en la norma 

para la exigencia de la inclusión obligatoria de la cuota de empleo. 

 

Palabras clave: Cuota de empleo, laboral, discapacidad. 
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THE EMPLOYMENT QUOTA OF THE PERSON WITH DISABILITIES AS AN 

INEFFICIENT MEASURE IN LABOR INCLUSION 

 

JEANES LUIGI VILLANUEVA ENRIQUEZ 

ROCIO LIZBETH ROJAS ARROYO Y  

 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ 

 

ABSTRACT 

The objective of the study was to analyze the employment quota of people with 

disabilities as an inefficient measure in labor inclusion. The research has been of a 

qualitative approach, with a hermeneutical design. The sample was made up of 03 

professionals who were experts in labor and human rights, the sampling used was 

non-probabilistic for convenience. Regarding the instrument used, it was the interview 

guide. It was concluded that the application of the number of jobs limits the integration 

of PWD work, because the socioeconomic reality that we live in many companies 

cannot meet this number, in this way the employer's dissuasive measures directly 

affect compliance with the employment quota of the person with disabilities, since they 

use different contracts for a specific period of time, resulting in them being favored in 

the year in the accounting of workers and this does not reach the amount established 

in the standard for the requirement of inclusion mandatory employment quota. 

Keywords: Employment, labor, disability quota 
. 
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INTRODUCCIÓN 

La presente tesis se trató un tema muy importante como fue la cuota de empleo 

de la persona con discapacidad como una medida ineficiente en la inclusión laboral. 

El derecho laboral hace referencia a un derecho fundamental amparado por la 

Constitución Política del Perú y tutelado por las normas y tratados internacionales, en 

ese sentido el trabajo fue una condición básica y fundamental de toda la vida humana 

ya que estos derechos garantizan el goce pleno para el desarrollo de todas las 

personas. 

La inclusión laboral de las personas que sufren de alguna discapacidad se 

encuentran en un escenario de desigualdad por lo que fue necesario que se gestione 

mecanismos con la finalidad de una inclusión efectiva. 

En el capítulo I, a través de la formación del marco conceptual fue analizado 

de manera sucinta el problema de investigación y los objetivos. 

En el capítulo II, se realizó el marco teórico en el que se definió el concepto de 

cuota de empleo, persona con discapacidad, los debates teóricos actuales sobre la 

función de este derecho y que relevancia tuvo en la sociedad. 

En capítulo III, se abarcó la metodología, de esta manera se describió que línea 

de investigación represento el trabajo, por último, se definió los instrumentos 

realizados para obtener la conclusión alcanzada. 

En el capítulo IV, se expuso los resultados arrojados después de haber 

realizado la investigación y análisis de los datos estadísticos encontrados. 

Finalmente, en el capítulo V, se brindó las discusiones, conclusiones y 

recomendaciones pertinentes para una mejor inclusión laboral para las PCD frente al 

sistema empleado mediante cuotas de empleo en materia de derecho laboral en 

relación con la igualdad de oportunidades con la finalidad de obtener más plazas de 
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trabajo para las PCD y que se vele los derechos de una manera más estricta para 

erradicar la discriminación y la pobreza que se genera cada año.   
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 
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1.1. Realidad problemática 

La siguiente tesis analizo la imposición de la cuota de empleo de las PCD 

utilizada como una medida ineficiente en la inclusión laboral, por lo que esta realidad 

no logro una inclusión beneficiosa para este sector de la población. Esta investigación 

no busco encontrar un mecanismo más eficiente, sino que va a comparar esta 

problemática con la normativa y realidad de otros países con la finalidad de demostrar 

que la medida utilizada en nuestro país no está siendo la más adecuada. 

La discapacidad hace referencia a una palabra que contiene a todas las 

deficiencias, limitaciones o restricciones de una persona en ciertas actividades. Estas 

deficiencias suelen ser problemas que no permiten el buen funcionamiento de una 

estructura o función corpórea mas no limita de manera total el desarrollo de una 

persona en su vida social o laboral. Entonces entendemos que la discapacidad hace 

referencia un problema complejo que se vio reflejado en una interacción entre el ser 

humano limitado y las necesidades de la sociedad en las que este se desarrolla 

(Organización Panamericana de la Salud OMS, 2018). 

A nivel mundial las PCD se contabilizó en aproximadamente mil millones, esto 

viene a ser casi un 15% de la población mundial, sin embargo, se estuvo afectando 

su derecho al trabajo ya que de manera frecuente se le denegó este derecho. Las 

PCD con mayor particularidad en las mujeres se ven limitados frente a los diferentes 

obstáculos sociales y a la falta de información que complican el derecho a la igualdad 

de oportunidades de trabajo frente a las personas que no tienen discapacidad alguna 

(Organización Internacional del Trabajo, 2016). 

La Convención de PCD busco la inclusión laboral, de modo que esta estrategia 

fue una medida para implementar y promover puestos de trabajo para las PCD fue 
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elaborado de una manera muy abierta y que cada país ha acogido de manera 

adecuada según sus leyes. 

Vemos que Sunafil no se configura como un ente adecuado para la supervisión 

de estos casos por la sobre carga que tiene con la cantidad de pedidos de oficios o 

visitas inopinada que realiza a las empresas. Las PCD son los más afectados cuando 

nos referimos a tasas de desempleo, este sector de la población está en constante 

riesgo ya que están expuestas a una insuficiente protección en el sector laboral al 

desarrollar una medida eficaz sobre esta problemática se reduciría la pobreza 

extrema en nuestra realidad actual. 

En nuestro país, los organismos que se encargan sobre toda la gestión de 

discapacidad hace referencia al CONADIS, este organismo se creó mediante la ley 

general de la PCD Ley N° 27050 en el año de 1998. No es hasta el año 2012 que 

mediante Ley N° 29973 el CONADIS tuvo funciones más específicas referente a las 

PCD a sí misma como la inclusión laboral en nuestro país. El CONADIS dentro de sus 

funciones hay una que destaca con respecto a la creación de políticas públicas 

referente a la igualdad de oportunidades para las PCD, esta función no se viene 

cumpliendo ya que nadie supervisa si se cumple esta norma que favorece la inclusión 

laboral. Si bien es cierto que la Sunafil se encarga en la supervisión de visitas y control 

de empresas privadas para que estas cumplan con la cuota obligatoria esta no se 

viene realizando.  

Las mayorías de microempresas solo cuentan entre 10 a 15 personas, pero en 

la normativo se observó una cuota obligatoria en tanto se menciona que en el sector 

privado las empresas que cuenten con más de cincuenta trabajadores en planilla 

tienen la obligación de contratar a PCD en una proporción no menor al 3% del total 

de su personal. Esta norma no ha sido elaborada para nuestra coyuntura 
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socioeconómica ya que esto sería una traba que impide la inclusión de igualdad de 

oportunidades, ya que como se observa hasta la actualidad la economía se ve 

representada por microempresas. 

Si visualizamos la coyuntura actual, esta pandemia en la cual vivimos varias 

personas que no pueden laborar ya que la gran mayoría de empresas se acogieron a 

la suspensión perfecta y varias personas quedaron sin un ingreso o trabajo. Según la 

data brindada por el INEI las mujeres con discapacidad sin trabajo superan la cifra de 

un millón y medio que viene a ser más del 50% de población de PCD en nuestro país.  

Las PCD no son un problema para la economía menos para el país, el 

problema que afronta el Perú y las personas son la implementación de normas que 

no se adecuan o promueven la inclusión laboral de igualdad de oportunidades ya que 

en su gran mayoría las empresas no llegan a la cantidad mínima de trabajadores o 

buscan alternativas menos costosas, como la tercerización lo que cual evitaría que 

las empresas no lleguen a la cuota mínima para la contratación de PCD. 

1.2. Formulación del problema 

Pregunta general 

¿De qué manera la imposición de la cuota de empleo de las PCD es una 

medida ineficiente en la inclusión laboral? 

Preguntas específicas 

¿De qué manera la imposición de la cuota de empleo limita la integración 

laboral de las PCD en las convocatorias?  

¿De qué manera las medidas disuasivas del empleador afectan la cuota de 

empleo de las PCD? 

1.3. Objetivos de la investigación: general y específicos 

Objetivo general 
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Analizar si la imposición de la cuota de empleo de las PCD es una medida 

ineficiente en la inclusión laboral 

Objetivos específicos 

Determinar si la imposición de la cuota de empleo limita la integración laboral 

de las PCD en las convocatorias. 

Explicar si las medidas disuasivas del empleador afectan la cuota de empleo 

de las PCD. 

1.4. Justificación e importancia  

Justificación teórica 

La presente investigación se realizó con la finalidad de comparar la cuota de 

empleo que se aplica en el Perú frente a la realidad internacional para así ofrecer 

conocimientos que permitieron una medida más adecuada a la coyuntura 

socioeconómica en la que vivimos actualmente. Al tener conocimiento de las normas 

internacionales referente a la cuota de empleo se pudo mencionar que el mecanismo 

aplicado en el Perú es un limitante para las PCD. 

Teniendo en consideración de la existencia de estas distintas cuotas de empleo 

que se aplican en otros países, lo aplicado en el Perú no se refleja en el sector laboral 

ya que esta medida no es la adecuada para la coyuntura actual ya que esta medida 

se consideró una barrera para las PCD, en nuestro país más del 90% de empresas 

no llegan a tener más de 50 trabajadores. 

Justificación practica 

El presente trabajo de investigación tuvo como finalidad comparar la cuota de 

empleo aplicada en el Perú frente a la realidad internacional, ya que esta medida no 

permite una inclusión plena para las PCD en el ámbito laboral privado y esta situación 

vulnera el principio de igualdad participación y oportunidades de forma efectiva. 



15 

 

Justificación Metodológica 

El presente trabajo de investigación se desarrolló en base a los análisis de las 

entrevistas realizadas a profesionales expertos en materia laboral y derechos 

humanos, es así que gracias a la orientación de especialistas se consideró la 

naturaleza de la investigación y esta fue de enfoque cualitativo, estudio que se 

fundamentó en el diseño hermenéutico tipo de investigación que capta información 

durante el proceso. 

Justificación Legal 

La investigación se sustentó en el artículo 23° de la Declaración Universal de 

los Derechos Humanos del año 1948, también se sustentó en el Pacto Internacional 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales del año 1966, la Convención de PCD 

del año 2008, la Constitución Política del Perú en su inciso 1 del artículo 26°, La ley 

General de la Persona con Discapacidad 

N° 29973 y en el derecho a igualdad de oportunidades. 

Asimismo, tuvo como finalidad comparar la cuota de empleo como mecanismo 

de inclusión laboral frente a la aplicación en diferentes países por parte de las 

entidades encargadas de proteger los derechos laborales de las PCD con el objetivo 

de erradicar este alto porcentaje de incumplimiento de la cuota de empleo y la 

vulneración del principio de igualdad de oportunidades. 

1.5. Limitaciones de la investigación 

Limitación temporal 

La presente investigación estuvo programada para ser realizada dentro del 

periodo semestral académico 2020-II, los investigadores aparte de realizar estudios 

de Pregrado, también realizaron otro tipo de actividades como laborar en notaria y 

empresa en el área de recursos humanos el cual les permitió ver de cerca la 
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problemática actual con el propósito de complementar la investigación la cual ha sido 

realizado dentro de los plazos establecidos por lo que se ratifica que los resultados 

presentados en el trabajo de investigación son verídicos. 

Limitación económica  

Los investigadores han desarrollado el trabajo de investigación mediante el 

curso de desarrollo de tesis el cual se encontró en la malla curricular, referente a los 

gastos que se pudieran generar son mínimos y fueron autofinanciados por los 

coautores, manejando así un método adecuado a la realidad económica para el 

desarrollo de este trabajo de investigación. 

Limitación bibliográfica 

Los materiales bibliográficos que se buscaron para la realización del presente 

trabajo de investigación han sido usualmente virtuales ya que han sido limitados por 

la pandemia en la que vivíamos. Los materiales empleados para el desarrollo del 

trabajo de investigación han sido; las tesis, libros digitales de repositorios de 

universidades, revistas, folletos y blogs que se han logrado acceder, además 

acotando las pocas tesis nacionales referente a la línea de investigación. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 
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2.1. Antecedentes de estudios 

Antecedentes Internacionales 

Cifuentes et al. (2018) en su investigación sobre la inserción laboral de PCD 

intelectual leve en la ciudad de Los Ángeles, se estableció como objetivo general 

analizar los factores que determinen el proceso de búsqueda y la obtención del trabajo 

remunerado de PCD intelectual leve en la ciudad de Los Ángeles. De manera más 

precisa el sistema de educación de PCD leves presento faltas de organización ya que 

la designación de los estudiantes por sus capacidades no fue tomada en cuenta, ya 

que todas las PCD reciben el mismo método de enseñanza el cual no es el óptimo. 

También fue importan recalcar la falta de información que tienen las PCD referente a 

la inclusión laboral pese que hay una ley donde ellos son los protagonistas. 

La investigación guarda relación con la presente tesis en cuando hizo 

referencia a las bases adecuadas para una buena inclusión laboral, ya que el sistema 

de enseñanza por si es inaccesible para las PCD, estas no tienen un método 

adecuado para diferencias las diferentes limitaciones que tiene cada uno y que 

requiere de un tipo de enseñanza determinado según sus habilidades y limitantes. 

Los entes supervisores que velan por los derechos de las PCD no solo se deben fijar 

en cumplimiento de la cuota fija sino también en la supervisión del sistema de 

educación que se aplica en nuestra sociedad. 

Ambroggio (2017) en su trabajo de investigación realizada sobre la inserción 

laboral de las PCD un estudio exploratorio en empresas cordobesa, se estableció 

como objetivo general definir los procesos integrales de recursos humanos y su 

impacto en referencia a la discapacidad de las empresas públicas y privadas de la 

ciudad de Córdoba. En Argentina las PCD para obtener un puesto de trabajo deben 

pasar filtros y requisitos, como por ejemplo en su certificado único de discapacidad, 



19 

 

pero esto es facilitado por asistencia constante por parte de la ONG Apadim que fue 

la encargada de dar constantes capacitaciones a las PCD para poder calificar a los 

puestos laborales que se aperturen en el mercado, además brindo de constante 

información sobre actitudes vocacionales de las PCD a las empresas para poder 

incentivar una inclusión laboral adecuada. Se concluye también que las PCD generan 

un mejor ambiente laboral ya que estos producen en los demás empleados motivación 

a cumplir sus labores. 

En el trabajo de investigación de Ambroggio se observó una similitud con el 

presente estudio puesto que, para las PCD puedan ocupar una plaza de trabajo estas 

deben contar con un certificado el que indique el grado de limitación y contar las 

capacitaciones necesarias para el puesto de trabajo al que se postule, además 

mencionando el apoyo por parte de ONG que ayudan a promover la inclusión laboral 

mediante constantes datos sobre PCD que tienen las actitudes vocacionales para su 

empresa lo cual conllevaría a cumplir con la cuota de empleo en beneficio de ambas 

partes. 

Botero (2016) en su trabajo de investigación sobre las prácticas de inclusión 

laboral de personas en condición de discapacidad en el contexto laboral de empresas 

privadas de la ciudad de Bogotá, se estableció como objetivo general entender los 

procesos de inclusión laboral de persona en condición de discapacidad en empresas 

privadas de la ciudad de Bogotá, para ayudar al fortalecimiento de las políticas de 

inclusión laboral de PCD. El estado colombiano tuvo como meta realizar constates 

campañas de inclusión laboral ya que las empresas obtienen beneficios 

administrativos y tributarios que están establecidas en el ordenamiento jurídico, si 

bien es cierto que el objetivo es que las PCD consigan trabajo, también es importante 

dado que si no tiene un ambiente laboral este no podrá cumplir con las exigencias 
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requeridas. El aspecto psicológico de las PCD debe ser evaluado constantemente y 

se recomienda charlas periódicas que busquen una estabilidad emocional en benéfico 

de esta y de su empleador. La investigación muestra otra importante base para la 

inclusión laboral idónea, ya que si bien es cierto que el objetivo es cada vez más las 

PCD tengan trabajo, estas deben tener un ambiente laboral adecuado por parte de 

su empleador y compañero de trabajo. El aspecto psicológico fue muy importante ya 

que estas charlas periódicas permiten conocer más al trabajador con discapacidad de 

un punto de vista durante el trabajo ya que se buscó que este dure y de una manera 

óptima. La inclusión laboral también se refiere a que sea aceptado como parte de un 

miembro del equipo y no como una persona poco productiva que se contrata para 

evitar sanciones. 

El trabajo de Botero se alineó con la presente tesis en parte ya que menciona 

la inclusión laboral en dos etapas, la primera se enfoca en las políticas públicas que 

se emplea por incentivar la contratación de PCD en el sector privado y una segunda 

etapa de inclusión laboral es cuando ya esta se encuentra trabajando. No se puede 

hablar de inclusión laboral optima si el trabajador no tiene un ambiente laboral 

adecuado ya que si este decide renunciar la inclusión laboral no es la adecuada. 

Escobar (2016) en su trabajo de investigación sobre la discapacidad y 

estrategias de empleo, se estableció como objetivo general estudiar los mecanismos 

de inclusión laboral desde la práctica de los actores implicados (organizaciones 

públicas referentes, organizaciones de la sociedad civil personas en situación de 

discapacidad y empresas); en comparación a lo estipulado en las políticas públicas 

de inclusión laboral. La investigación no hace referencia a que, si bien es cierto que 

las PCD se enfrentan a constante rechazos en las políticas públicas, esto no generara 

que el subdesarrollo económico desaparezca ya que la pobreza que tiene México el 
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29.9 % que viene a ser 1.6 millones de personas son PCD. Esta problemática 

generada por parte del Estado mexicano genero un gasto fuera de presupuesto, si 

esto fuera tomado en cuenta cada año el beneficio seria para todos tanto como para 

el estado, empleador y trabajador. La discriminación laboral es también una fuerte 

problemática ya que las PCD sienten que no pueden lograr un desarrollo profesional 

por su condición el cual varias personas o empresas usan para otorgar trabajos donde 

nunca podrán desarrollar sus habilidades laborales. 

El trabajo de Escobar se alinea con la presente tesis dado que las políticas 

públicas para las PCD solo son mencionadas y no se ponen en práctica, como 

ejemplo en nuestra sociedad estas políticas solo se usan en momentos de campañas 

políticas a puertas de año de elecciones. Luego de estas campañas se brindan apoyo 

económico o moral lo cual genera un gasto sin retorno para el estado, esto en unos 

años se refleja en nuestras tasas de personas en desempleo y aumento de pobreza.  

Contreras (2016) en su trabajo de investigación, se estableció como objetivo 

general analizar en Chile los actuales modelos de reclutamiento, selección y gestión 

de capacitación del ministerio de desarrollo social y sus servicios asociados, de tal 

manera que aseguraren condiciones elementales que busquen la promoción la 

igualdad de oportunidades. Cada empresa tuvo una manera diferente de reclutar su 

personal mediante conocimiento o experiencia filtros elaborados para obtener el mejor 

candidato, pero estos no son adecuados para las PCD ya que estas tienen limitación 

en ciertos aspectos, pero ventajas en otras. Las capacitaciones que ofrezca el 

gobierno deben ser acorde con las exigencias que pida cada empresa para que no 

se genera una discriminación a las PCD, tener una base de datos actualizada que 

sea entregada al portal de empleos para que los empleadores tomen en cuenta al 

contratar personal sabiendo que deben cumplir con la cuota minina de empleo. El 
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trabajo de investigación nos da otra barrera que no se toma en cuenta en nuestra 

realidad, que son los filtros que debe pasar cada postulante al momento de ser 

entrevistado los cuales no son los adecuados para las PCD ya que estos filtros de 

una manera discriminan al momento de ser considerados si son aptos para cubrir la 

plaza de empleo. Las empresas deberían tener una base de datos que continuamente 

debe ser actualizada para que tomen en cuenta a las PCD y también indicar que 

deben cumplir con su cuota de empleo. 

La similitud de Contreras con el trabajo de investigación es que se refiere a un 

buen sistema de información referente a las PCD que debe contar el estado 

(CONADIS), el cual permitiría a cada empresa solicitar la información requerida para 

cubrir las plazas disponibles y a su vez con la cuota de empleo que la ley establece. 

La falta de una fuente de información confiable para las empresas privadas genera 

desconfianza al momento de contratarlas ya que se tiene la percepción que estas no 

son las aptas para los puestos laborales. 

Guzman y Wa kay (2015) en su trabajo de investigación sobre, la inclusión 

laboral de PCD: Estudio sobre la satisfacción laboral según teoría de Herzberg y 

análisis sobre ventajas y barreras de la inclusión laboral en las empresas tata 

Consultancy Services y mi polera Ltda, como objetivo general se estableció analizar 

en Chile el nivel de satisfacción laboral según la teoría de Herzberg, que tienen las 

personas con diferentes tipos de discapacidad que laboran en las empresas 

mencionadas. El estudio se concentró en comparar las realidades que tiene una 

empresa internacional como tata consultancy y otra empresa nacional como mi polera 

Ltda. Las personas en la empresa internacional indicaron que tienen un ámbito laboral 

adecuado además de recibir constantes capacitaciones como primeros auxilios, pero 

el nivel de estrés era un poco agotador. En la compañía mi polera Ltda. los 
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trabajadores tuvieron también un buen ámbito laboral según su área, pero estuvieron 

dispuestos a asumir otras áreas con tal de seguir aprendiendo o creciendo como 

persona. Referente a sus capacitaciones indicaron que casi no tienen, pero les 

gustaría tener para generar más productividad en su centro de labores. 

En una comparación de la tesis de Guzmán con el presente estudio se observó 

una similitud en parte referente a una mejor capacitación por parte de las empresas 

privadas y del estado ya que una buena capacitación antes de postular a la plaza 

laboral permitiría que las PCD cumplan a cabalidad su trabajo, esto demostró que 

pueden cumplir las exigencias por parte de los empleadores sin que estos mismos se 

vean perjudicados al pensar que no podrán con las exigencias laborales actuales por 

las limitaciones que tenga cada persona. 

Forcada (2015) en su artículo sobre, la inserción de PCD en el mercado laboral 

privado, se buscó generar una conciencia acerca de la inclusión de las PCD en las 

empresas privadas. El articulo nos hace referencia que en Argentina una medida para 

tener una inclusión laboral optima y justa fue a causa de la responsabilidad social por 

parte de las empresas, estas empresas formaron parte del Club de empresas 

comprometidas con la empleabilidad de PCD (CEC) que acoge una medida integrar 

el sistema educativo, familia, empresa y estado. Todo esto en conjunto permitió una 

inclusión efectiva y una sociedad equitativa y justa. Estas empresas han demostrado 

su compromiso de no acogerse al beneficio tributario ya que solo buscan una 

sociedad más equitativa y justa. En Argentina si bien es cierto que es responsabilidad 

del gobierno fomentar la inclusión laboral, las empresas privadas pueden promover 

alternativas para las contrataciones de PCD ya que si estas tienen un grado de 

educación adecuado y capacitación previa pueden cumplir con las tareas encargadas 

en los puestos de trabajos. El compromiso de las empresas se ve reflejada en no 
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acogerse en los beneficios tributarios al contratar a PCD sino de generar una 

economía estable y en crecimiento. 

La similitud del artículo de Forcada con la presente tesis ha sido que en 

Argentina si bien es cierto que el estado es el ente encargado de una mejor inclusión 

laboral para las PCD, el sector privado no puede ser ajeno a esta problemática que 

aqueja al país, El sector privado solo se enfocó en cubrir todas sus exigencias para 

el gozo económico que disfrutará al ofrecer un producto o servicio de calidad, pero no 

podrá tener una ganancia plena si no se llega a todo el mercado en este caso a las 

PCD, una sociedad más justa seria cuando todos puedan obtener un puesto laboral 

sin recibir ningún tipo de discriminación referente a sus limitaciones. El sector privado 

también debe contribuir sin necesidad de que el estado le exija que contrate a PCD, 

puesto que saben en contexto actual el que atraviesa el país y discriminar a estas 

personas genera más pobreza y un menor desarrollo para la economía. 

Velarde (2015) en su trabajo de investigación sobre la inclusión de PCD fueron 

sensoriales y físicas en el mercado laboral: el caso de Lima-Peru, se estableció como 

objetivo general un modelo de inserción laboral en el mercado de Lima-Perú. En Lima 

solo tienen un 0.084 por ciento de PCD trabajando en sus planillas, como se ve no 

las empresas públicas y privadas no cumplen con las cuotas de empleo ya que las 

plazas de trabajo para las PCD no son suficientes ya que la cuota de empleo 

empleada no ha sido la adecuada a la realidad. La falta de apoyo y supervisión por 

parte del estado genera que la pobreza aumente ya que no se toman en cuenta a las 

PCD así como la falta de formación académica impide que puedan ocupar plazas y 

así mismo las PCD se siente discriminadas por indiferencia del estado y porque el 

empleador no lo ve como un trabajador si no como un gasto y carga para la empresa. 

La investigación nos indicó que el gobierno peruano tuvo en abandono a las PCD ya 
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que estas desde un principio no tuvo una buena formación académica, siguiente a 

esto afrontan el rechazo de la sociedad cuando estos postulan a plazas de trabajos, 

al no ser aceptados no tuvieron la experiencia necesaria para postular a otros 

trabajos. El estado en este caso debió de fomentar la inclusión laboral desde su lado 

ya que muchas empresas públicas o entidades del estado no aceptan a PCD. 

En relación con Velarde con la presente tesis fue que compartimos como base 

del problema del cumplimiento de la cuota de empleo fue la falta de formación 

académica de las PCD, este problema nunca va a resolverse con más capacitaciones 

o aumentando la cuota de empleo si es que no se brinda un sistema de educación 

adecuado para las PCD ya que desde la arquitectura hasta el método de enseñanza 

hay una gran discriminación para esta parte de nuestra sociedad el cual impide el 

desarrollo personal y profesional a futuro, lo cual que conlleva a una pobreza sin fin 

en nuestra sociedad. 

Orlando y Cifuentes (2015) en su trabajo de investigación sobre, el análisis de 

la inclusión laboral de PCD en centros comerciales de sector norte de comidas rápidas 

de la ciudad de Guayaquil, periodo 2014, se estableció como objetivo general analizar 

cuáles son los factores más importantes en los que radica la inclusión de PCD, basado 

en la equidad de género y diversidad de discapacidad. Las PCD presento una 

constante problemática la cual fue no ser contratados, referentes al grado de la 

discapacidad, edad o perfiles incompletos para las empresas de comida rápida. 

Teniendo en cuenta la cantidad de personal cumpliendo con la cuota de empleo de 

25 operadores y 1 fue una PCD, la problemática radico que estas empresas escogen 

un tipo de PCD como por ejemplo que sea sordo o mudo, esta discriminación afecta 

a las demás PCD ya que se vulnero el derecho fundamental del trabajo y solo son 

contratados para limpieza impidiendo el desarrollo profesional en cargos superiores. 
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El trabajo de investigación nos mencionó que hubo una mejor inclusión laboral si las 

empresas no siguieran discriminando a las PCD al momento de contratarlas, ya que 

estos los eligen según su criterio al solo contratar a personas que no tenga 

limitaciones serias como por ejemplo contratar a un sordomudo para las labores de 

aseo, si bien es cierto que cumplen con la cuota de empleo estas siempre generan 

un retroceso en la inclusión laboral ya que limitan al desarrollo profesional de estas o 

denigrando a la persona con trabajo que ellos consideran mediocres. 

La tesis de Orlando y Cifuentes tuvo en parte similitud con el presente estudio 

dado que, si bien es cierto que algunas empresas cumplen con la cuota de empleo 

con tal de evitar sanciones tributarias, estas no permiten una inclusión laboral 

adecuada puesto que al ofrecer solo ciertos tipos de trabajos generan un rechazo por 

parte de las PCD. El tipo de trabajos ofrecidos para las PCD son percibidos como 

discriminatorios además de no poder tener un desarrollo profesional porque no 

pueden aspirar a un aumento salarial o un cargo mayor rango en las empresas, estas 

posturas por parte de las empresas también son una barrera que impiden que la 

inclusión laboral sea accesible de forma óptima según lo establecido por la ley. 

Antecedentes Nacionales 

Huaman (2019) en su investigación sobre los determinantes de la participación 

laboral de las PCD en el mercado laboral peruano, se estableció como objetivo 

general en determinar cuáles los factores que condicionan a las PCD, si bien sus 

limitantes pueden dificultarle el cumplimiento de ciertas funciones estas a su vez se 

pudieron convertir en ventajas si tienen una capacitación adecuada y de aquí en 

adelante si el estado desea una mejor inclusión laboral deberá adecuar no solo la 

promoción de empleo si no de cambiar varios sistemas para que esto se cumpla como 

por ejemplo en el sistema de transporte público que limita a PCD que tuvo limitaciones 
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corporales motoras. Esta investigación hizo referencia que las PCD pueden cumplir  

con las responsabilidades laborales en su trabajo igual que una persona sin 

discapacidad. Aquí el certificado y las capacitaciones laborales para las PCD 

permitieron que los empleadores tengan una mayor confianza para contratar al 

personal idóneo para cada plaza que deseen cubrir y así tener una inclusión laboral 

efectiva sin que el empleador sienta que solo tiene una carga al contratar a PCD. 

El trabajo de Huamán tuvo una similitud con la presente tesis ya que se 

coincidió que una inclusión laboral optima se daría cuando la empresa tenga una 

confianza plena al contratar a PCD cuando están tengan un certificado indicando las 

aptitudes laborales que esta posee. El sector privado no siente esta confianza dado 

que el estado durante estos años ha tenido en abandono a las PCD, ya que no se 

exige que se cumpla las cuotas de empleo a menos de que se haga el pedido por 

parte de un trabajador afectado o alguien que se haya discriminado por su 

discapacidad al momento de postular a una plaza. 

Macedo (2019) en su investigación sobre el derecho al trabajo y la aplicación 

de las políticas de inclusión social para las personas con habilidades diferentes en la 

municipalidad distrital de Shanao, 2017, se estableció como objetivo general en 

analizar el derecho al trabajo y la correcta aplicación de políticas de inclusión laboral 

para personas con habilidades diferentes, como vemos este trabajo nos indicó que el 

estado aparte de promover la inclusión laboral este debe cambiar o tener un modelo 

base en todas sus infraestructuras para el adecuado desplazamiento de las PCD al 

momento de cumplir con sus labores y así mismo las constantes de fomentar 

capacitaciones y charlas que deberían tener las personas que no tienen discapacidad 

para eliminar la discriminación laboral al que constantemente están sometidos. Como 

se observó en esta investigación la fomentación de inclusión laboral se buscó a través 
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de las nuevas infraestructuras que se vayan a construir tengan fácil acceso o 

desplazamiento para que no dificulte a las PCD al cumplir sus labores. También se 

tocó un tema muy importante el cual es la discriminación laboral hacia las PCD por 

parte de las personas sin discapacidad, este problema también fue un factor 

importante que frena el buen funcionamiento de la inclusión laboral ya que estos se 

sienten vulnerados frente a todos los beneficios o facilidades que reciben las PCD. 

En comparación de la tesis con el trabajo de investigación de Macedo, se 

observó una similitud en materia a la discriminación que sufren en materia de 

infraestructuras, en la realidad internacional esto poco a poco se está cambiando ya 

que se exige a las futuras empresas que los diseños sean de fácil acceso para todas 

las personas, en comparación con la realidad observamos que poco a poco se estuvo 

dando esto, pero mayormente se dio en bancos u hospitales. Esto se pudo mejorar si 

las municipalidades al momento de dar los permisos de construcción exigieran una 

infraestructura de fácil acceso para las PCD. 

Aragón e Hidalgo (2018) en su trabajo de investigación sobre, la cuota de 

empleo de PCD y su incidencia en el mercado laboral peruano, se estableció como 

objetivo general identificar una implementación eficaz sobre la cuota de empleo y las 

posibles soluciones para promover su aplicación, aquí nos indica que el estado debe 

crear mejores políticas públicas que busquen la promoción y fomentación de la 

inclusión laboral de las PCD en la sociedad que permitirán romper todas las 

dificultades que estas conllevan al momento de obtener una plaza de trabajo frente a 

personas sin discapacidad. Ciertamente este trabajo de investigación ha observado 

que el estado debería tomar medidas más eficientes para poder generar una inclusión 

laboral más efectiva en la sociedad al momento de cubrir plazas laborales cuando se 

tratan de PCD ya que estas no tienen a ser tomadas en cuenta ya que tuvieron ser 
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tratadas como una carga para el empleador y una menor fuerza de trabajo ya que 

están limitadas físicamente. 

El trabajo de Aragón e Hidalgo guarda relación con la presente tesis puesto 

que se buscó una implementación eficaz referente a la cuota de empleo, la visión que 

tuvo el sector privado sobre las PCD fue inadecuada, ya que tomado como un 

estancamiento para el desarrollo de la empresa. Esto se da porque las empresas no 

cuentan tampoco con una capacitación que explique que las PCD tuvieron aptitudes 

que si son bien aprovechas pueden aportar grandes contribuciones a la empresa 

como por ejemplo un catador de vinos el cual no tenga el sentido de la vista, según 

estudios científicos se ha demostrado que al momento de perder un sentido los otros 

restantes tuvieron que mejorar de una manera considerable, en este caso son el gusto 

y el olfato como fue el caso del catador invidente Henry Wedler considerado uno de 

los mejores catadores del mundo. 

Mirenghi (2018) en su investigación sobre el cumplimiento de la cuota de 

empleo y los ajustes razonables de la ley general de la persona con discapacidad en 

las grandes empresas privadas del distrito de Chiclayo, se estableció como objetivo 

general determinar si se cumple la cuota de empleo, el trabajo de investigación 

manifestó que más del 60 % de las empresas no cumplieron con la cuota de empleo, 

el 21 % si contrataría a una PCD, pero no cuentan con estas en sus planillas. Esta ley 

si bien fue cierta ya que busco la contratación de las PCD, muchas de estas empresas 

desconocieron de esta ley que obliga la contratación o la falta de accesibilidad dentro 

la de la infraestructura que debió tener para que una persona con discapacidad pueda 

desarrollar sus funciones laborales sin limitaciones. Este de trabajo de investigación 

indicó que la falta de promoción por parte del estado fue el factor principal que 

aumenta la pobreza en el país, la inclusión laboral se debió de dar de una manera 
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adecuada para el sector privado ya que esta pudo estar acompañada de beneficios 

tributarios al contar con estas personas en su planilla. 

El trabajo de investigación de Mirenghi tuvo relación con la tesis por que 

coincidió que, si bien es cierto que el estado ha brindado leyes para una inclusión 

laboral para las PCD, en la actualidad no se observaron campañas que promuevan la 

contratación de PCD o que brinde información de donde las empresas se pueden 

comunicar para el cumplimiento de la cuota de empleo y así se eviten las sanciones 

tributarias. Este abandono por parte del estado fue el motivo por cual las empresas 

no sintieron la obligación de contratar con PCD. 

Salinas (2018) en su investigación sobre la discapacidad física y su influencia 

en la inserción laboral de las PCD de la asociación de limitaos físicos – ALFIP, Puno 

2017, se estableció como objetivo general en determinar la influencia de la 

discapacidad en la inserción laboral. Se observó que el tipo de limitación que tuvo una 

PCD fue un factor determinante al momento de que un empleador opte por 

contratarlo, además otra barrera que impidió que estas se inserten laboralmente son 

las barreras sociales que se les ha impuesto al tratarlos o considerarlos como 

personas improductivas. Esta investigación nos indicó que si bien es cierto que cada 

PCD tuvo un limitante que no permite que se adecuen en cualquier trabajo esto se 

pudo regular si estas personas tuvieran una capacitación adecuada para el trabajo 

que van a realizar ya que sus limitaciones son ventajas en otros tipos de trabajo. La 

sociedad debe quitar esa mentalidad sobre las PCD que no son personas aptas para 

el trabajo, esta barrera impuesta genero una desventaja para la inclusión laboral ya 

que los empleadores solo ven como un gasto y cargo para la empresa al momento de 

contratarlo. 
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Comparando el trabajo de Salinas con la tesis, se observó una relación en 

inclusión laboral pero no sobre las PCD si no sobre las personas o empresas al 

momento de contratarlos, se debió realizar campañas de información o capacitación 

para el sector privado referente a las PCD para que no sean tomadas como personas 

aptas para ocupar las plazas laborales. Esta percepción no solo se da en el sector 

laboral esto lo vemos en el día a día del ciudadano común, el cual se observó a una 

PCD con un muy poca calidad de vida por la limitación con la cuenta. Esta percepción 

se transmite a toda la sociedad, lo cual repercute al momento cuando se desea 

contratar personal. 

Álvarez (2017) en su trabajo de investigación sobre la inserción laboral de PCD 

en las instituciones públicas del distrito de Sicuani en el año 2016, se estableció como 

objetivo general promover un correcto desarrollo de las PCD y su inserción en el 

campo laboral en las entidades públicas según lo establecido en la constitución 

política del Perú vigente. La discriminación laboral hace referencia a una barrera que 

siempre está presente en los ámbitos laborales generando incomodidad en las PCD 

en sus centros de labores ya que son víctimas de maltratos o discriminación porque 

no están limitados por una enfermedad o accidente. La inclusión laboral debe darse 

de manera constante a través de los medios de comunicación para así promover la 

contratación de las PCD.  

Esta investigación guarda relación en parte con la tesis ya que busco la 

inclusión laboral a través de campañas o mensajes mediante los medios de 

comunicación, sobre todo trató de una manera despectiva a las PCD, estas barreras 

de la discriminación no solo se dan en sus centros de labores sino también en su día 

a día. El estado lamentablemente ha sido uno de los primeros discriminadores de las 

PCD ya que si es muy difícil que estas personas tengan acceso a la educación al 
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momento de conseguir un trabajo estas se sienten en completo abandono a pesar de 

que existe una ley que vela por su derecho al trabajo en igualdad de oportunidades. 

Huamán (2017) en su investigación sobre la escasa inserción laboral de los 

usuarios con discapacidad física del departamento de atención a las PCD de la 

municipalidad metropolitana de Lima, periodo enero-julio del 2017, se estableció que 

su objetivo general fue definir cuáles son los factores que perjudican la escasa 

inserción laboras de las PCD, la investigación indico que a nivel educativo el 49 % de 

su muestra solo han tenido secundaria completa. El grado de discapacidad fue otro 

de los factores determinantes que impiden una adecuada inclusión laboral en nuestra 

sociedad.  

La investigación de Huamán se alinea con la tesis ya que, se buscó una mejor 

inclusión laboral mediante promoción por parte del estado, aquí hay otro tipo ayuda 

para las PCD que fue promover la educación de ellos ya que la alta tasa de persona 

que no cuenta con un título profesional limita totalmente para una adecuada inclusión 

laboral. Si el estado promueve una educación adecuada para las PCD mediante una 

buena infraestructura esto fue un aporte importante para el desarrollo a futuro en el 

ámbito laboral, ya que solo dependió de una capacitación y selección previa para 

brindar puestos de trabajos los cuales cumplirían sin ninguna dificultad. 

Huamán y Muñoz (2016) en su investigación sobre la evaluación de la eficacia 

de la ley general de PCD en el ámbito laboral – Cajamarca, se estableció como 

objetivo general determinar la eficacia de la ley general de las PCD en Cajamarca, se 

observó que en este trabajo se indicó que en este departamento no se cumple con la 

cuota mínima de trabajadores con discapacidad que viene a ser el 5 % del personal 

en planilla cuando son igual o mayor a 50 trabajadores. La Municipalidad Provincial 

de Cajamarca al no cumplir con el mínimo de trabajadores no realizo la promoción de 
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estas plazas laborales por motivos políticos de cada gobierno, además la Oficina 

Municipal de Atención a la Persona con Discapacidad que vela por los derechos de 

estas personas no cuenta con un ambiente adecuado para la atención y capacitación 

debida que deberían tener para poder generar una inclusión laboral más óptima en la 

provincia. Como se observó en este trabajo de investigación el Estado al no tener un 

control más estricto las PCD no son tomadas en cuenta para ocupar puestos laborales 

en el sector público a pesar que este es el principal ente de la promoción de la 

inclusión laboral, no debemos dejar de lado que los partidos políticos que ganan en 

cada elecciones cubren estos puestos laborales con personas que apoyaron su 

campaña, el gran problema fue la pobreza que genera esta actitud de cada gobierno 

al no permitir el desarrollo personal de las PCD. 

El trabajo de Huamán y Muñoz guarda relación con la tesis, su objetivo general 

determino la eficacia de la ley general de las PCD en el ámbito laboral de Cajamarca. 

En la tesis se comparó la realidad nacional frente a la internacional, se observó que 

en Cajamarca la eficacia de la cuota de empleo no cumple a pesar que su población 

son los trabajadores de la Municipalidad Provincial de Cajamarca. Si el estado es el 

ente encargado en la inclusión laboral para las PCD, porque el abandono total para 

este sector de la sociedad. La falta de supervisión en provincia fue un problema que 

se da año tras año, lo que genera una migración de las PCD a la capital, el cual al 

llegar aquí ven la misma realidad cuando se encontraban en provincia. Sunafil se 

encarga actualmente por el cumplimiento de cuota de empleo y si este no se da 

abasto para poder dar una supervisión a las empresas, lo que conlleva a indicar que 

también CONADIS debe tener esta función para poder implementar de manera más 

óptima la cuota de empleo tanto como en la capital y provincia. 
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Benavente y Torrico (2016) en su trabajo de investigación sobre los principales 

factores sociales que influyen en el proceso de inserción laboral de las PCD en los 

municipios de la provincia de Arequipa – 2016, se estableció como objetivo general 

fue determinar los principales factores sociales que influyen en el proceso de inserción 

laboral en las PCD. El factor más determinante en una PCD fue que no cuenta con 

estudios básico o profesionales los cuales son por consecuencia de falta de apoyo 

económico o porque los centros de estudios no cuentan con las condiciones básicas 

para su aprendizaje.  

Este trabajo de investigación hace referencia a otro factor que se alinea con la 

presente tesis aquella que fue la promoción de inclusión laboral, de esta forma no se 

dio de una manera adecuada ya que el estado no vela desde un principio por las PCD 

cuando estas se encuentran en el colegio. La poca accesibilidad a esta o la falta de 

una adecuada infraestructura limitara en un futuro que la inclusión laboral se aplique 

de una manera efectiva ya que las PCD no tienen una educación adecuada para el 

cumplimiento de las labores que se les exija en su centro de labores. 

2.2. Desarrollo de la temática correspondiente al tema investigado 

Bases teóricas y científicas 

Teoría social. 

Sierra (2002) sostiene que: 

La teoría social propone un cambio radical de paradigmas a un modelo de 

relevancia médica, que sostiene que la discapacidad de una persona se basa 

solo en las deficiencias mentales, físicas, intelectuales, entre otras, que 

posiblemente afecte a las personas y a sus derechos inherentes, limitando el 

libre desarrollo de la vida con total normalidad, restringiendo el 

desenvolvimiento y en la realización continua de distintas situaciones. Si solo 
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se basa en un análisis individual concerniente a la discapacidad de enfoque 

médico y de rehabilitación, nace una nueva perspectiva de la discapacidad 

enfocada en un análisis social y de una serie de derechos, que sostiene que 

las dificultades o limitaciones que viven las PCD al momento de desenvolverse 

en el ámbito social son causadas principalmente por limitaciones o barreras  de 

actitud o física que fueron creadas por la misma sociedad o generada por el 

mismo Estado que no tiene en consideración  a las PCD. (p. 5) 

Este análisis que realizo el autor concluye que estas limitaciones o barreras 

son consecuencia de una serie de acciones erróneas e implementaciones de diseños 

de adaptación que no permitió que la persona que sufre de alguna discapacidad 

acceda en igualdad de oportunidades y condiciones al sistema e infraestructura de 

uso continuo de la población, por eso esta teoría fomenta la inclusión en el ámbito 

laboral con participación responsable por parte del Estado y de la comunidad. 

Asimismo, la teoría social rescato la importante idea de que no se debe excluir a 

nadie, porque el Estado tuvo la obligación de crear políticas y normas inclusivas para 

la comunidad cuyo total éxito va a depender de la responsabilidad de tipo social de 

las personas que se incluyen en la misma. 

Se debe entender como una obligación de la persona que contrata, es decir, 

debe existir una obligación que los empleadores o las empresas adopten este tipo de 

medida inclusivas que al final ellas son las que se beneficiarían del trabajo y frutos a 

raíz de este vínculo laboral creado, siendo que esta inclusión fue de responsabilidad 

social de todos los empleadores y empresas que están obligadas a desarrollar. 

El tema de discapacidad no fue considerado como una característica 

específicamente de la persona, por el contrario, la discapacidad hace referencia a un 

grupo de condiciones de salud que en determinados casos harán inviable el libre 
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desarrollo integral de las personas que sufren de ellas. El modelo empleado por esta 

teoría considero a la discapacidad con un nacimiento en el ámbito social y su 

integración con la misma, porque aparte de ser creada, también cabe la posibilidad 

de ser agravada por el mismo entorno social y económico, es por esta situación que 

para la erradicación de este tipo de discriminación se requiere de un accionar social 

y político. 

Teoría neoclásica. 

Huaman (2019) indica que, en relación a la problemática actual de las PCD fue 

la tasa tan baja de participación que tiene en el mercado de trabajo y no a la cantidad 

de tiempo que desean laborar frente a una remuneración, esto podría basarse a que 

estas PCD enfrentan una serie de costos que son mayores a la de una persona que 

no sufre de discapacidad, por lo que, la remuneración otorgada en el mercado 

actualmente no sería suficiente para cubrir los gastos básicos de las PCD. 

Para la situación de las PCD, según la teoría neoclásica, existieron una serie 

de factores que obliguen al alza como a la baja de esta remuneración, por ejemplo:  

Que una persona sea sustento familiar, que necesite atención médica y costos en el 

transporte. 

Esta teoría fue importante de analizar, ya que menciona una serie de 

problemas con respecto a la mínima tasa de participación que hay de las PCD en el 

ámbito laboral y como la remuneración básica sí afecto directamente a la persona con 

discapacidad por una serie de circunstancias antes mencionadas. 

Teoría del Capital humano de Becker. 

Becker (1964) sostiene que la remuneración que se le va a pago al trabajador 

va a depender de la productividad que genere, es decir, se analizó esta situación, y 

se indicó que el empleador siempre buscará la manera de aumentar la ganancia. La 
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productividad que genere el trabajador va a depender de muchos factores, como el 

nivel educativo, las diferentes experiencias en lo laboral, las habilidades personales 

o tener una salud estable que también estuvo considerado como factor importante. 

Es decir, se analizó lo antes mencionado y se indicó que, si se cumplen los factores 

antes sostenidos en este caso la productividad generada por el trabajador fue muy 

alta por lo que su remuneración fue mucho mayor. Partiendo de los mencionado en el 

párrafo anterior, las PCD, es decir, no has estado sanos en su totalidad, hace que se 

dificulte el aumento de la productividad como consecuencia padecerían de mucha 

desigualdad con respecto a la remuneración por el trabajo realizado, frente al salario 

obtenido por una persona que cumple con todos los supuestos y no padecen de 

ninguna limitación, este análisis da como resultado diferentes obstáculos que existen 

en la realidad que padecen las PCD.  

Para concluir con esta teoría podemos precisar que la inversión en capital de 

la persona va a jugar un rol muy importante y esencial, esto debido a las altas 

expectativas que puede generar en su entorno. Las bajas expectativas de inversión 

que otorga el estado peruano, da como resultado que las familias elijan no invertir en 

el desarrollo educativo ni profesional de sus familiares que sufren de alguna 

discapacidad, teniendo como consecuencia mayor dificultad y una barrera muy alta al 

momento de querer insertarse al sector laboral. 

Triangulación  

Tabla 1 

Triangulación de teorías 

Proposiciones teóricas Interpretaciones 

1.- Teoría Social 

 

 

 

 

 

1. - Esta teoría menciona que la inclusión 

de las PCD se debe entender como una 

obligación directa del empleador o de la 

empresa que contrata, pues estos se 

benefician del trabajo realizado por el 

trabajador, de su producción, siendo que 
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2. Teoría Neoclásica  esta inclusión social en el ámbito laboral 

es parte de la responsabilidad social que 

todas las empresas, que están llamadas 

a desarrollar estos mecanismos. 

2.- Esta teoría abarca el caso de las 

personas que sufren alguna  

discapacidad, sosteniendo que el 

problema principal es la baja tasa de 

participación en el mercado laboral, mas 

no el tiempo que desean trabajar frente a 

una remuneración, esta problemática 

podría basarse en que estos grupos 

enfrentan costos más elevados 

(transporte o mayor tiempo de paro) que 

una persona sin discapacidad. 

3.- Principio de Igualdad de Oportunidades 

 

 

 

 

4.- La Ley General de la PCD 

3.- Este principio parte del derecho a la 

igualdad de oportunidades, enmarca la 

igualdad, pero no ante la ley, sino la 

igualdad dentro de la realidad social, 

donde algunas personas son excluidas o 

no reciben un trato igualitario. 

4.- Esta norma protege esencialmente a 

la PCD, indicando que ésta tiene derecho 

a ser incluida en el ámbito laboral, tener 

igualdad de oportunidades al presentarse 

a una convocatoria frente a una persona 

que no sufre de discapacidad.  

  

Relaciones empíricas (semejanza) Contraste 

La teoría y los principios se encuentran 

concatenados en nuestro sistema jurídico, 

porque de ello partirá la decisión y el 

fundamento emitido los especialistas. 

Estos dos elementos que dependen 

mucho del otro, ya que son base 

fundamental para la decisión que otorga 

derechos y vela imparcialmente por la 

protección de estos.  

En cuanto a la norma y teoría, estos dos 

elementos, no siempre tienen la misma 

idea, ya que en nuestra sociedad la 

norma suele cambiar con la realidad y 

muchas veces entrará en conflicto con la 

teoría utilizada anteriormente. 

 

La teoría, los principios y la norma están de 

alguna manera relacionados, quizá en parte 

o muchas veces en su totalidad, ya que es la 

esencia de nuestro sistema jurídico destina 

principalmente a velar por la protección de 

los derechos esenciales de las personas que 
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quizá tengan una desventaja ante la 

sociedad, como las personas que sufren de 

alguna discapacidad en el desenvolvimiento 

en el campo laboral.  

  

Selección de las mejores propuestas Reformulación de las teorías 

Nuestro ordenamiento jurídico, debe tener 

como finalidad ser un sistema acorde a la 

realidad y necesidades de las personas. Ello, 

para erradicar en su totalidad y prevenir esta 

problemática que de cierta forma vulnera 

derechos esenciales, como es en el caso de 

las PCD, que se necesita realizar una 

inclusión efectiva para ubicarlos en igualdad 

de oportunidades. 

Nuestra legislación debe priorizar el correcto 

funcionamiento y cumplimiento de la norma 

con respecto a la cuota de empleo o buscar 

una alternativa que se adecue más a nuestra 

realidad, que son necesarias para las PCD y 

así poder velar por el derecho de estar en 

igualdad de oportunidades al momento de 

presentarse a cualquier convocatoria de 

trabajo. 

La teoría y la norma no debería entrar en 

conflicto, al contrario, debería tener una 

sola idea en diferentes aspectos o 

criterios con la finalidad de velar por la 

protección de los intereses y derechos de 

los que lo requieren, en base a ello podrá 

ser lo más justo posible a la hora de emitir 

un pronunciamiento.  

 

Base normativa 

Normas internacionales que protegen el Derecho Fundamental al Trabajo 

 Declaración Universal de los Derechos Humanos (10 de diciembre de 

1948 en París). 

En su artículo número 23°, señala que todas las personas sin distinción alguna 

tienen derecho a participar activamente en el ambiente laboral, a elegir libremente su 

trabajo, a estar en condiciones iguales y satisfactorias, a la protección de este derecho 

frente a la situación de desempleo. También menciona que toda persona que realiza 

este trabajo tendrá derecho a una remuneración justa en proporción a lo laborado, 

que le va a asegurar vivir dignamente, que en caso sea necesario también será 

protegido por beneficios sociales. 
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Este artículo extraído de la Declaración, origina un cambio muy importante en 

el ámbito laboral, con respecto a la igualdad de condiciones, protección de este 

derecho fundamental aun cuando el mercado no esté estable y a un pago justo y 

digno para el sustento económico de la persona que realiza el trabajo y de su masa 

familiar. 

 Pacto Internacional de Derecho Económicos, social y cultural (16 de 

diciembre de 1966). 

En su artículo 6°, menciona que los estados suscritos en este pacto tienen la 

obligación de reconocer el derecho fundamental al trabajo, que comprende a toda 

persona con derecho a tener oportunidades de encontrar un lugar donde desempeñe 

actividades en el centro laboral que haya escogido libremente y haya aceptado las 

condiciones de este, con la finalidad de conseguir un pago adecuado a su 

desempeño, es decir, un pago digno. 

Cada estado podrá adoptar mecanismos acordes a su realidad, con la 

condición de que se incluya la orientación y la formación técnico profesional, la 

implementación de programas, normativa y diferentes técnicas dirigidas a conseguir 

el desarrollo en el ámbito social, económico y cultural, en condiciones que puedan 

garantizar la política económica de las personas. 

 Convención Internacional de las Naciones Unidas sobre los Derechos de 

las PCD (13 de diciembre de 2006, Nueva York). 

En el artículo 1°, señala que esta Convención tuvo como propósito proteger, 

promover y asegurar el goce total y en igualdad de condiciones de todos los derechos 

humanos y libertades fundamentales que son inherentes e irrenunciables de las PCD. 

Las personas que sufren de discapacidad son todas aquellas que tengan deficiencias 

mentales, sensoriales, físicas o intelectuales a largo tiempo que, al momento de 
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interactuar con diversos obstáculos, estas puedan impedir y limitar su participación 

en igualdad de condiciones, efectiva y plena en la sociedad. 

En su artículo número 5°, indica el derecho a encontrarse en igualdad y a no 

ser discriminado, sostiene que los estados suscritos deben reconocen en su 

normativa y en su sistema a todas las personas en igualdad de condiciones y 

oportunidades ante la ley sin importar su condición o distinción alguna, también señala 

que las PCD tienen derecho a la protección en el marco legal y a beneficiarse de esta 

misma norma en una medida igualitaria sin establecer discriminación. Los estados 

pertenecientes a esta convención están obligados a prohibir toda clase de 

discriminación por razones de discapacidad y deben garantizar la protección en 

igualdad de condiciones, deberán adoptar medidas para asegurar el cumplimiento de 

modificaciones razonables en el lugar de trabajo. Esta convención señala que no se 

van a considerar discriminación a Los mecanismos creados de forma especial que 

son necesarias para acelerar y obtener el nivel de igualdad de las PCD. 

En su artículo número 27°, menciona acerca del trabajo y empleo, indicando 

que los estados suscritos a esta Convención Internacional, tienen la obligación de 

reconocer el derecho fundamental al trabajo en igualdad de condiciones de todas las 

PCD frente a las demás personas. Esto incluye el derecho a obtener oportunidades 

de desempeñarse en un centro de trabajo que escogió y aceptó libremente, el 

mercado laboral debe ser inclusivo, abierto o accesibles a todas las PCD. Los estados 

pertenecientes a esta Convención, tienen el deber de proteger y promover el ejercicio 

de este derecho, incluso para estas personas, aun cuando adquirir la discapacidad 

durante la relación laboral, adoptando mecanismos, normas, entre otras. Prohibir y 

erradicar toda clase de discriminación por razón de discapacidad en relación a temas 

relativos al empleo, las condiciones de selección y contratación, la permanencia en la 
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relación laboral, la promoción como profesional y condiciones de actividad laboral 

saludable y segura. Promover oportunidades en el ámbito empresarial, de trabajo por 

cuenta propia, contratar a personas que sufren de discapacidad en el sector público 

y privado mediante: Políticas y mecanismos que incluyan programas de acción 

positiva, algunos incentivos y cualquier otra medida que tenga como finalidad el 

cumplimiento de la inclusión plena y efectiva. 

Normas nacionales que protegen el Derecho Fundamental al Trabajo 

 Constitución Política del Perú (1993). 

En su artículo 23° señala que, el trabajo, en sus todos sus tipos y modalidades, 

es objeto relevante de atención prioritaria por parte del Estado, el cual debe proteger 

especialmente a la persona impedida de trabajar.  

Sostiene que el estado promueve diferentes condiciones para el avance 

económico y social en especial mediante políticas y normativas que fomentan el 

trabajo productivo y con relación a la educación para la actividad laboral.  

Ninguna relación de carácter laboral puede restringir el ejercicio pleno de los 

derechos enmarcados en la constitución, ni limitar la dignidad efectiva del trabajador, 

indica que ninguna persona está obligada a prestar servicio de ámbito laboral sin 

remuneración alguna. 

 Ley General del Trabajo. 

En su artículo 3°, señala que, con respecto a las convocatorias y 

contrataciones realizadas en el sistema laboral, está totalmente prohibida y 

sancionada toda forma de discriminación en temas de idioma, opinión, seco, origen, 

raza, religión, condición económica o de cualquier otro tipo. Si la persona que postula 

a esta convocatoria se considera que fue discriminado, podrá reclamar su derecho en 

las vías correspondientes. 
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 Ley General de la Persona Con Discapacidad (Ley 29973). 

Esta ley tuvo como finalidad establecer el marco normativo todo lo relacionado 

a la protección de los derechos de las personas que sufren de discapacidad, busca el 

correcto desarrollo de las PCD y una participación activa en la política, cultural, social, 

económica y tecnológica en el país. Es de mucha importancia comenzar a entender 

cómo se define en la norma a las personas que sufren de discapacidad, en el análisis 

nos hemos percatado que es difícil definir exactamente a una PCD con tantos 

términos existentes. 

La Ley General de la persona con discapacidad define a la persona que sufre 

de discapacidad como: Aquella que sufre de una o más deficiencias sensoriales, 

intelectuales, físicas o mentales a plazo indeterminado que, al momento de 

relacionarse con diferentes situaciones actitudinales o del entorno social, no puedan 

ejercer o puedan verse limitadas en el ejercicio de la mayoría de sus derechos y de 

su inclusión efectiva y plena en la comunidad, sobre todo en igualdad de condiciones 

que las demás personas. 

El artículo que señalaremos a continuación fue la base de nuestro trabajo, ya 

que habla de la cuota de empleo aplicada en el Perú y los porcentajes adoptados 

tanto por el sector público como en el privado. 

 Articulo 49.- Cuota de empleo. 

49.1. Las entidades pertenecientes al estado están obligadas a realizar 

convocatorias y contratar a personas que sufren de discapacidad en una proporción 

no menor al 5% del total de sus trabajadores, y los empleadores en el sector privado 

con más de cincuenta empleados, en una proporción no menor al 3%.  

49.2. Anterior a toda convocatoria realizada, las entidades del estado verifican 

el total cumplimiento de la cuota de empleo del 5%, con independencia de cualquier 
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régimen laboral al que están perteneciendo. La entidad solicitante que no cumpla con 

la cuota requerida, se sujeta a un procedimiento que está establecido en el 

reglamento de la Ley señalada.  

49.3. Las sanciones como las multas por el incumplimiento de lo requerido para 

la cuota de personas que sufren de discapacidad en el Sector de entidades del estado 

se van a destinar al financiamiento de programas de formación en tema laboral y de 

actualización, también a programas de colocación y de trabajo para personas que 

sufren de discapacidad.  

Es labor del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, la constante 

fiscalización en el sector privado, a la Autoridad Nacional del Servicio Civil, en 

constante coordinación con el Consejo Nacional para la Integración de la Persona 

que sufren de Discapacidad (CONADIS), para el Sector de entidades del estado 

(sector público).  

49.4. La vacante que se produce por el despido justificado, el fallecimiento, la 

renuncia o la jubilación del trabajador que sufre de discapacidad en el sector público 

será cubierta por una persona que también sufre de discapacidad, esto se realizará 

previo concurso. 

 Decreto Supremo 002-2014-MIMP. 

En su artículo 47° referente a incorporar PCD en diferentes programas de 

formación en el ámbito laboral, señala que el Ministerio de Trabajo, gobiernos locales 

y regionales manejan una serie de programas para colocar a las PCD en el mercado 

laboral, incorporando diferentes estrategias especializadas para que puedan adaptar 

a las PCD y optimizar sus capacidades. 

En el inciso 1 del artículo 52°, señala que SERVIR se encarga de dictar normas 

técnicas para que se implemente en los procesos de selección en el área de Recursos 
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Humanos solo en las entidades públicas, también brindará condiciones adecuadas 

para el libre acceso a los diferentes ambientes donde se van a desarrollar todas las 

etapas de la selección y evaluaciones, siempre tomando en consideración de las 

PCD. 

SUNAFIL. 

En 15 de enero del año 2013 se creó SUNAFIL mediante Ley número 29981, 

esta entidad es un órgano especializado con una relación directa al Ministerio de 

Trabajo, que va a tener por finalidad supervisar, fiscalizar y promover el total 

cumplimiento de la normativa socio laboral, así como tener la obligación de brindar 

asesoría, realizar diversas investigaciones y proponer normativa sobre temas 

laborales. El trabajo de SUNAFIL está en base al artículo tercero y cuarto de la Ley 

de que señala de qué modo se debe realizar la inspección de la cuota de empleo, ya 

que esta entidad debe cumplir el rol de autoridad del sistema relacionada a la 

inspección. Sus funciones son las siguientes: 

1. Supervisar el correcto cumplimiento normativo socio laboral, cumpliendo las 

funciones como fiscalizadores, sin salir de su competencia. 

2. Regular políticas institucionales en temas de inspección en el centro de trabajo. 

3. Analizar y proponer normativas limitadas a su competencia. 

4. Exigir a las empresas privadas el debido cumplimiento de las normas vigente, 

así también como su reglamento, convenciones y contratos en el ámbito 

laboral. 

5. Sancionar a las empresas que incumplan la normativa socio laboral, en el límite 

del ámbito de su competencia. 

6. Promover y apoyar las actividades de la normativa socio laborales. 

7. Orientar y brindar asistencia especializada dentro de su competencia. 
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 Plan de igualdad de Oportunidades Decreto Supremo N° 007-2008 –

MINDES (PIO 2009 – 2018). 

El PIO para las PCD fue un instrumento técnico – político, que sirvio para la 

planificación para las acciones que serán de beneficio de las PCD, recoge las 

inquietudes y los posibles problemas o problemáticas existentes de este conjunto 

vulnerable y además plantea diferentes soluciones que el Estado ofrece de manera 

coherente y relacionada con sus políticas y normas, identificando compromisos y 

ciertos recursos de los distintos actores. Su gran importancia se sostiene en que fue 

un instrumento que está orientado a ayudar con la mejora efectiva de la calidad de 

vida de las PCD por medio de la atención preferente, prevención, adopción de 

acciones positivas, el fortalecimiento y la ampliación de los servicios que ya existen, 

para facilitar su total acceso y amplia cobertura; se debe tener en consideración que 

las personas que sufren de discapacidad en el Perú comprenden una parte de los  

estratos sociales con un índice alto de vulnerabilidad y exclusión de la sociedad a 

pesar de su significativo número; existen más de un millón y medio de personas con 

diferentes tipos de discapacidad, lo que simboliza aproximadamente el 5% de nuestra 

población. 

 SINAPEDIS. 

Este sistema tuvo un trabajo articulado y que va a comprometer a los tres 

niveles de gobierno (CONADIS, los Gobiernos regionales y las Municipalidades) en 

el cumplimiento efectivo de las políticas y normativas en temas de discapacidad.  

El observatorio Nacional de Discapacidad el 16 de febrero del 2016 señala para 

el 15 d que el SINAPEDIS, creado como un mecanismo funcional que se encarga de 

asegurar el pleno cumplimiento de las normas y políticas, que están orientadas a la 

intervención del Estado en temas de discapacidad, el ente rector del SINAPEDIS es 
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el CONADIS y tiene a su cargo la creación, coordinación, programación, monitoreo, 

supervisión, gestión y evaluación de las políticas del Estado en temas de 

discapacidad. 

 Programa Nacional de Enseñanza Legal para la Inclusión Social El portal 

del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos precisa que el Programa 

Nacional de Enseñanza Legal para la Inclusión Social – PRONELIS. 

Creado en el año 2007 mediante una Resolución Ministerial Nº 292- 2007-JUS 

y después modificado mediante Resolución Ministerial 083-2017-JUS.  

La creación de PRONELIS se origina en el marco del debido cumplimiento de 

las diferentes funciones de difusión y promoción de los derechos humanos del 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

Jurisprudencia 

Para este caso en específico sobre las PCD, el Tribunal Constitucional Peruano 

se señaló en varias sentencias que el trato igualitario entre personas que poseen 

alguna discapacidad y personas que no tiene ninguna limitación puede generar una 

forma de afectación del principio de igualdad por indiferenciación. Este principio se 

ubica expresamente en el inciso 2 del artículo 2 de la Constitución, y nos indica que 

se afecta cuando se trata de manera desigual a sujetos que se encuentran en la 

misma situación, pero también cuando existe un tratamiento igualitario de personas 

que se encuentran en una condición desigual, por lo que se estudiará la siguiente 

sentencia. 

 Análisis de la Sentencia del Tribunal Constitucional - Expediente número 

04104-2013-PC/TC JUNIN. 

El 27 de abril de 2012, Nieto Tinoco interpuso una demanda de cumplimiento 

ante el Primer Juzgado Civil de Huancayo para requerir la creación de dicha oficina. 
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Sin embargo, el Primer Juzgado manifestó que era improcedente la requerida por 

considerar que el mandato que se pretende no cumple los requisitos de procedencia 

establecidos en la STC O 168- 2005-PC/TC, pues se requiere probar que la 

demandada tiene la capacidad de ejecutar en forma adecuada con personal que está 

cargo, infraestructura y presupuesto. Lo que no puede motivar en vía del proceso de 

cumplimiento por no tener etapa probatoria. Así mismo, el Primer Juzgado concluyo 

que la disposición de crear la oficina a favor de las PCD y de contratar personal es 

general, ya que recurrente no se beneficia con este derecho.  

Por último, se manifestó que no se probó la necesidad urgente de debatir la 

petición en la vía del proceso de cumplimiento. Luego, la Sala revisora confirmó la 

apelada, por creer que el mandato que se encuentra contenido no es incondicional. 

Antes bien, se requiere una ejecución de una sucesión de comportamientos de 

carácter administrativo, requisitos y formalidades. La Sala manifestó además que el 

Consejo Nacional de Discapacitados (en adelante CONADIS), es el único ente que 

debe prestar asesoría para el funcionamiento y la capacitación de la oficina requerida. 

Contra esta sentencia, Nieto Tinoco interpuso un recurso de agravio constitucional, 

donde indicó que la necesidad urgente aclaración de la controversia en vía de proceso 

de cumplimiento ya que, El departamento de Junín tiene uno de los índices más altas 

tasas de PCD, y también una alta desprotección de los derechos de educación, salud 

y trabajo de estas personas. 

La sentencia analizada, hemos percibido que en la mayoría de ellas no se 

menciona la CDPD al desarrollar los derechos de las PCD. Si bien muchos casos han 

significado pequeñas victorias, la posibilidad de generar una trascendencia esta 

dejada de lado ya que no es tomada en cuenta para el análisis del desarrollo 



49 

 

económico de nuestro país, lo cual conlleva a realizar una labor constante que brinde 

mayor protección a las PCD.  

Cuando se empieza el análisis de la sentencia, se observa una postura a favor 

de las PCD, pero luego ésta va perdiendo fuerza ya que se concluye con una postura 

totalmente contraria. Tales diferencias se deben, a nuestra falta consideración, a la 

lucha entre posiciones conservadores y progresistas dentro del Tribunal. Sin 

embargo, no puede perderse la esperanza depositada en la sentencia por parte de 

los/las demandantes para lograr justicia y lograr una adecuada inclusión laboral para 

las PCD. 

2.3. Definición conceptual de la terminología empleada 

 Persona con discapacidad  

la discapacidad, podemos mencionar que es un fenómeno complejo que refleja 

una interacción entre las características orgánicas del ser humano y las 

características de la sociedad en la que se vive e intenta desarrollarse de forma 

interpersonal. La discapacidad es muy diversa. Si bien la discapacidad puede 

predisponer a problemas de salud y grandes necesidades de asistencia sanitaria, eso 

no sucede con otros. Sea como fuere, todas las PCD tienen las mismas necesidades 

de salud que la población en general y, en consecuencia, necesitan tener acceso a 

los servicios básicos de asistencia sanitaria. La discapacidad se clasifica en: 

 Discapacidad física o motora 

La discapacidad física hace aquella que se manifiesta al verse afectada una 

parte del cuerpo, que impide a la persona desenvolverse de la manera convencional, 

pudiendo ser causada en diferentes etapas de la vida, atribuyéndose 3 aspectos 

indicadores.: Anomalías orgánica, donde estas se encuentran en la cabeza, columna 

vertebral y extremidades corporales. Eficiencias del Sistema nervioso, aquella que 
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hace referencia a las parálisis de las extremidades, paraplejia, tetraplejia y a los 

trastornos que afectan la coordinación y ritmo de los movimientos. Alteraciones 

viscerales, aquella que son los que afectan los órganos reflejos y aparatos 

respiratorio, cardiovascular, digestivo, urinario, sistema metabólico y sistema 

inmunológico. 

 Discapacidad sensorial 

Se incluyen aquí a las personas que han perdido su capacidad visual o auditiva y 

quienes presentan problemas al momento de comunicarse o utilizar el lenguaje. Entre 

ella tenemos a la discapacidad auditiva que hace referencia a el déficit total o parcial 

de la percepción acústica que se cuantifica con la pérdida del audio en cada oído, no 

presenta características fenotípicas o clínicas evidentes, se pueden evidenciar 

cuándo una persona utiliza audífonos o tiene dificultad al hablar, o cuando se expresa 

a través de señas. Asimismo, la discapacidad visual donde se presenta la disminución 

parcial o total de la visión orgánica. Se debe tomar en cuenta el espacio visible de un 

punto y la agudeza visual para percibir objetos y la discapacidad intelectual aquella 

que se divide en leve, moderado, grave y psíquica. 

 Inclusión laboral 

La inclusión laboral significa ofrecer algún empleo de forma activa hacia las 

personas que sufren alguna discapacidad dejando de lado la discriminación, de esa 

manera, intentar la calidad de vida de los trabajadores con discapacidad se normalice 

en todos los ámbitos, así poder lograr su participación en cualquier proceso, sea 

económico o productivo, convirtiéndose así en un aspecto prioritario, con la lucha y 

búsqueda de la igualdad de oportunidades. 

  En el Perú según El Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) 8 

de cada 10 PCD no participan del mercado laboral. La tasa de desempleo en la 
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población con discapacidad triplica la tasa de desempleo para la población en general. 

A pesar de que existe la cuota de empleo, esta ha sido limitado el acceso al trabajo, 

lo cual vulnera sus derechos fundamentales, afectando así la productividad y 

acumulación de capital en el país. Debido a dicha situación el Estado Peruano y el 

Sistema de Naciones Unidas de esta forma se inició un programa cuyo objetivo es 

mejorar el acceso y fomentar oportunidades para poder conseguir un empleo decente, 

de esa manera poder sensibilizar sobre las habilidades de dicha población, con el fin 

de contribuir con el desarrollo del país, este programa se realizó en 5 gobiernos 

locales de Lima y Callao, previa coordinación del Consejo Nacional para la Integración 

de la Persona con Discapacidad (CONADIS), el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables (MIMP), Promoción del Empleo (MTPE) y el Ministerio de Trabajo. 

 Cuota de empleo de las PCD 

Todas las entidades, ya sean públicas o privadas han estado en la obligación 

de contratar a PCD, pero existen ciertos límites, según lo indica la Ley N° 29973 y la  

Ley General de las PCD señalo que las instituciones privadas que tengan más de 50 

trabajadores, al menos deben tener el 3% de su personal debe tener algún tipo de 

discapacidad, respecto a las entidades públicas, al menos el 5% de sus trabajadores 

debe contar o sufrir algún tipo de discapacidad, la persona empleada presento 

barreras en un nivel mayor o igual al 33%. 

Las entidades estás obligadas a fomentar oportunidades y promover 

contrataciones a favor de las PCD, ya sea cubriendo vacantes por despido justificado, 

fallecimiento, jubilación o renuncia. Cabe recalcar que cuando exista una convocatoria 

de personal entre una persona con y sin discapacidad, en el caso que ambos cumplan 

los requerimientos y queden empate, se deberá prevalecer la contratación de la 

persona discapacitada.  
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CAPÍTULO III 

MARCO METODOLÓGICO 
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3.1. Tipo y diseño de la investigación  

Tipo de investigación 

El estudio fue de carácter básico debido a que se llevó a cabo principalmente 

para adquirir nuevos conocimientos sobre los fundamentos de los fenómenos y 

eventos observables sin ninguna aplicación en particular. Por otra parte, se utilizó el 

enfoque cualitativo debido a que este tipo de investigación se enfocó a determinar el 

tratamiento normativo y ciertas particularidades que se adaptó a la controversia de la 

imposición de la cuota de empleo de la persona con discapacidad como una medida 

ineficiente en la inclusión laboral. 

Bonilla y Rodríguez (2005)  indica que:  

La investigación de característica cualitativa se enfoca en profundizar en lo 

específico y no busca generalizar todo el estudio a realizar. En consecuencia, 

lo primordial de estos tipos de investigaciones no es en a medir, sino que 

cualifica y describe el problema social a estudiar, según sus características o 

rasgos específicos. (p.5) 

Paradigma 

Un paradigma hace referencia al terreno común compartido por los miembros 

de una sociedad y, a la inversa, una sociedad científica está formada por un grupo de 

personas que comparten un paradigma común. Por tanto, un modelo se considera un 

ejemplo o modelo porque representa una forma de observar el mundo que nos rodea 

desde una perspectiva compartida por la comunidad científica. 

Boza (2011) refiere que: 

El modelo de crítica social se basa en una fuerte autorreflexión donde se creía 

que el conocimiento se construye siempre sobre la base de intereses derivados 
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de las necesidades de los grupos y encaminados a la autonomía racional y la 

emancipación humana. (párr.5 

Diseño de investigación 

Referente al diseño de la investigación fue la organización del proceso de 

interpretación y análisis de la información lograda con la finalidad de conseguir los 

datos que se buscan. 

Sabino (1992) indica que: 

Al tener una estrategia general el diseño de la investigación, que busca 

proporcionar un modelo de validación que permita a acceder a comparar las 

teorías con los hechos, es por la misma razón que su forma reside en tener un 

plan de trabajo que permita al investigador precisar las operaciones que sean 

necesarias para elaborar el trabajo de investigación. (p.4) 

Se recomienda que al empezar cualquier tipo de investigación su base sea 

solo un tipo de diseño y luego busque desarrollar o encontrar más de un diseño si es 

que así lo exija la investigación. 

Hernández et al. (2014) refieren que: ‘‘el diseño de investigación constituye el 

plan o estrategia de investigación obtenida con el fin de resolver el planteamiento del 

problema’’ (p.23). 

Después de lo expresado se consideró que este trabajo se ha optado por el 

diseño hermenéutico. Esta teoría tuvo sus inicios en el cristianismo, debido que 

durante estos periodos se comenzó a analizar textos bíblicos. Fue conocido por sus 

dos escuelas, en primer lugar, tenemos la escuela de Alejandría de carácter 

especulativo filosófico y la segunda escuela es la Antioquia la cual se caracterizaba 

con el análisis de énfasis gramatical contextual.  
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Este diseño se basa en el método inductivo ya que el investigador busco 

resolver una teoría sistemática que se desarrolló en consecuencia de un proceso 

previo de recolección y análisis de información extraída. Para entender de forma más 

fácil este tipo de método busco interpretar el problema sin prejuicio que aqueja a 

coyuntura social a estudiar y sus hechos son revisados desde una vista desde la 

perspectiva del investigador y de su contraste de recolección de datos. 

3.2. Población y muestra 

Población 

En la mayoría de los estudios científicos se necesita la perspectiva y opinión 

de los expertos con la finalidad de crear nuevas hipótesis que sean más precisas, en 

el presente trabajo de investigación se consideró pertinente seleccionar como 

población ha expertos en el tema de análisis, cada uno perteneciente al sector laboral. 

La elección de expertos que brindo su criterio profesional para alimentar de 

información el presente trabajo de investigación, donde se tuvo en cuenta la larga 

experiencia laboral en el campo de estudio de la investigación, su especialidad y en 

la entidad donde se encuentra laborando. Ante dicha situación se tuvo la perspectiva 

jurídica desde puntos de vista jurisdiccional por parte de los especialistas, asimismo 

de abogados defensores litigantes activos. 

Muestra 

Referente al marco de muestra, esta se refirió a la fuente o también mapa al 

cual se le puede sacar la esencia o pilar que será materia de análisis de la presente 

tesis, que se tomó al individuo como un elemento de estudio.  

El muestreo no probabilístico consistió según Hernández et al. (2014), en la 

elección de elementos que no están sujetos a la probabilidad a la cual se encuentre 

orientada la investigación, sino que este se vinculó a las características de la 
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investigación o a los objetivos que se haya propuesto el investigador. Por lo tanto, se 

estableció que cuando hablamos de esta clase de muestreo no hace referencia a un 

procedimiento de fórmulas para establecer la probabilidad, sino que este dependerá 

de la toma de decisiones del investigador que se encuentra apegado a las 

características de la investigación. Así que las muestras no probabilísticas son de 

suma importancia en las investigaciones de enfoque cualitativo ya que se buscó 

ofrecer grandes riquezas en información y análisis de datos. 

Referente a lo expuesto, en este muestreo consideramos a 03 profesionales 

expertos conocedores en materia laboral. 

Tabla 2   

Muestreo de expertos 

Especialista Institución  Cantidad 

Abogado CONADIS  1 

Abogado R. H. (Gobierno Regional de 

Lima) 

 1 

Abogado Laboralista  1 

 

3.3. Supuestos categóricos 

En todas las investigaciones cualitativas los supuestos categóricos vienen a 

ser las hipótesis en las investigaciones cuantitativas. Mientras que las hipótesis se 

encuentran apoyado en la lógica matemática, los supuestos categóricos son una 

perspectiva propia referente a la experiencia que ayudará como una pauta en las 

investigaciones cualitativas. 

Supuesto categórico general 

La imposición de la cuota de empleo de las PCD es una medida ineficiente en 

la inclusión laboral. 

Supuestos categóricos específicos 
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Supuesto categórico especifico 1 

La imposición de la cuota de empleo limita la integración laboral de las PCD en 

las convocatorias. 

Supuesto categórico especifico 2 

Las medidas disuasivas del empleador afectan la cuota de empleo de las PCD. 

3.4. Variables – Operacionalización  

V.1: Cadena de custodia 

V.2: Proceso disciplinario 

3.5. Métodos y técnicas de investigación 

Método 

En la presente investigación se utilizó los siguientes métodos: 

Métodos generales de investigación. 

 Análisis: Significa que se basa en el análisis de un fenómeno 

descomponiéndolo para entender un fenómeno determinado. 

 Síntesis: Permite fijar las ideas centrales, reconstituye un suceso de forma 

reducida valiéndose de los elementos que son de mayor importancia y que 

tuvieron lugar en el suceso. 

Métodos Particulares de interpretación. 

 Literal: Análisis literal de la norma y del marco legal. 

 Sistemático: Teniendo en cuenta nuestra constitución y demás normas 

nacionales e internacionales que abordan el tema referente a lo expuesto. 

Métodos teóricos. 

 Inductivo: Es aquella teórica que nos revela y acerca a la realidad definida 

hasta llegar a la teoría. 
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Respecto al método de recolección de datos cualitativos Hernández et al. 

(2014) menciona que, radico en ser no estandarizados ni mucho menos 

predeterminados. Puesto que, la recolección de información fue conseguida a partir 

de los puntos de vistas y perspectivas de los participantes, así como de sus 

impresiones, experiencias entre otras, que son aspectos propios. 

Técnica de investigación 

Para elaborar la recolección de información subjetiva del tema se utilizó las 

siguientes técnicas: 

Técnica de procesamiento y análisis de información lograda, la misma que fue 

interpretada por los especialistas basados en antecedentes, doctrina y la normativa 

jurídica vigente. 

Técnica de la recolección de información es la entrevista, la cual fue realizada 

a los 03 profesionales expertos en la materia. 

Respecto a las entrevistas cualitativas Bonilla y Rodríguez (2005), 

mencionaron que estas consisten en la permuta de ideas, significado y sensaciones 

sobre la coyuntura en el cual vivimos, a lo largo de este tiempo los entrevistadores no 

solo utilizaron su juicio para estudiar las perspectivas del grupo al cual se le ha 

realizado una investigación, sino que también tuvo que unirlas o relacionar las 

perspectivas con las preguntas de la presente investigación. para este proyecto de 

investigación se está empleando como técnica de recolección de información a la 

entrevista que estará dirigida al muestreo antes descrito. La entrevista 

semiestructurada según Hernández et al. (2014) indica que, se basaron en una pauta 

de cuestiones o interrogantes, sin embargo, el entrevistador a lo largo de la entrevista 

tiene la libertad de realizar preguntas adicionales a la entrevista con el objetivo de 

aclarar conceptos, así como para obtener mayor información. 
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Instrumento 

La guía de entrevista, según Hernández et al (2014) nos manifiesta que fue el 

escrito en el cual se pueden realizar dudas sobre las experiencias, valores, opiniones, 

hechos, historias de vida de los entrevistados expertos. Y esta fue más privada, 

abierta y manejable que la de enfoque cuantitativo, en el mismo sentido otros autores 

manifiestan que la entrevista hace referencia a la junta para intercambiar información 

entre el entrevistador y entrevistados. 

3.6. Procedimientos de los datos 

El procesamiento de datos se realizó mediante la matriz de triangulación, 

aquella que nos permitió detalladamente expresar lo comentado por los expertos en 

materia laboral. 
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CAPÍTULO IV 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE DATOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



61 

 

4.1. Análisis de fiabilidad de las variables 

Tabla 3 

Cantidad de sujetos encuestados 

 

 

Tabla 4 

Atribuciones al CONADIS y mecanismos de inclusión laboral 

Expertos 

entrevistados 

¿Cuál es su opinión acerca del sistema implementado por el 

Estado peruano (cuota de empleo) para incluir a las PCD en el 

mercado laboral? 

Entrevistado 1 La ley 29973 ha ido mejorando en el tiempo, antes el porcentaje de 

inclusión a los empleados laborales era menor, incluso en algunos 

países así lo conservan, nosotros ahora tenemos 3% que es inclusión al 

empleo laboral privado y hay un 5% que el estado exige a las entidades 

públicas para incluir a las PCD, definitivamente opino que hay un avance 

y hemos mejorado pero que falta mucho camino por recorrer. 

Hugo Reyes 

Tafur 

Entrevistado 2 Evidentemente en nuestro país, la inclusión de los trabajadores con 

discapacidad, es un tema poco abordado por lo mismo de que no se da 

en la realidad, tenemos una muy baja cuota de trabajadores con 

discapacidad tanto entidades públicas que es en donde trabajo y como 

entidades privadas y esto principalmente es por la propia calidad de los 

trabajadores con discapacidad. 

Christian 

Alcántara Hijar 

Entrevistado 3 Las PCD no están en un empleo o no están insertados en un régimen 

laboral.  Si bien es cierto, la norma está hecha, está mal implementada 

porque en el caso tanto del sector público como en el sector privado no 

todas las PCD no son beneficiadas con un empleo. 

Jorge Antonio 

Isuiza Rojas 

Coincidencia La implementación de la cuota de empleo actual es una medida que se 

tiene que volver a analizar y debe ser desarrollada correctamente. 

Discrepancia Se considera que la cuota de empleo como teoría es un avance, pero 

con respecto a la aplicación es muy básica, esto hace que se dificulte la 

inclusión. 

Expertos 

entrevistados 

¿Considera idóneo que el CONADIS tenga más atribuciones con 

respecto a crear mecanismos de inclusión laboral y supervisión 

para las PCD? 

Entrevistado 1 
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Tabla 5 

Cuota de empleo sin previo análisis del mercado económico y laboral 

 

 

Hugo Reyes 

Tafur 

Miren, así como creo que es importante el avance que se ha tenido y 

que es bueno que se haya mejorado y que el estado haya impulsado 

esta inclusión para las personas con discapacidad me parece que malo 

sería que le quitemos atribuciones, malo sería si la reducimos, malo sería 

si dejamos que este a la deriva, bueno sería si la mejoramos, bueno sería 

si hacemos que esta entidad empiece a fortalecerse cumpliendo no 

solamente la ley si no que la mejore, tranquilamente que cualquier cosa 

que permita que un grupo minoritario que son las personas con 

discapacidad además que son vulnerables y que requieren el apoyo del 

estado. 

Entrevistado 2 Respecto al CONADIS sabemos obviamente de qué es una institución 

de que trata de velar por la persona con discapacidad y dentro de ellos 

pues está también su inclusión laboral en el mercado peruano. Entonces 

de mi punto de vista yo creo que si es bueno que se le deán más 

atribuciones, pero hay ciertas atribuciones que escapan de su propia 

competencia válgase por ejemplo lo que es la fiscalización laboral. 

 

Christian 

Alcántara Hijar 

 

 

Entrevistado 3 

Bueno, en el caso del CONADIS, obviamente que ellos tienen su plan 

operativo anual, tienen su presupuesto, tienen su reglamento, su MOF, 

reglamento anual de operación de funciones y a pesar de que tienen 17 

años de vida institucional no ha sido un ente efectivo, no te lo digo como 

abogado te lo digo como persona con discapacidad, lastimosamente 

como te digo vivimos en el Perú y estamos un poco alejados de ser un 

sistema inclusivo, solamente papel nada más, pero en este caso por 

ejemplo la cuota de empleo yo lo veo como un desafío, una lucha que 

hace día a día el discapacitado para poder ganarse el pan. 

 

 

Jorge Antonio 

Isuiza Rojas 

Coincidencia El CONADIS debe tener más atribuciones respecto a la inclusión laboral 

y esto se debe ver en una adecuada fiscalización del cumplimiento de la 

cuota de empleo. 

Discrepancia  Si bien es cierto que más atribuciones ayudarían a promover una mejor 

inclusión laboral, primero el CONADIS debería mejorar como institución 

ya que esta no cumple con su rol en su totalidad. 

Expertos 

entrevistados 

¿Qué considera usted sobre la implementación de la cuota de 

empleo actual sin un previo análisis de la realidad económica y 

laboral que atraviesa el Perú? 

Entrevistado 1 El estado debe hacer un diagnóstico previo para implementar una 

política pública como la inclusión de las PCD en el mercado de empleo, 

en la situación que estamos, el mismo estado nos dice que no es viable, 

ya que es imposible cumplir con la cuota de empleo del 5% en las 

entidades públicas, cuando falta gente capacitada y viendo que la gente 

discapacitada no tiene el nivel de educación necesaria. 

 

Hugo Reyes 

Tafur 
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Tabla 6 

Cambio de enfoque a la aplicación de la cuota de empleo 

Entrevistado 2 Siempre es necesario tener en cuenta el análisis económico previo a 

este análisis, entonces desde mi punto de vista yo creo que no va a ser 

una prioridad actualmente para el gobierno ni para las entidades llámese 

SUNAFIL o CONADIS,  fiscalizar de que se estén cumpliendo esta cuota 

de trabajadores con discapacidad, porque hay una prioridad que es 

tratar de reactivar la economía y que las personas que están 

desempleadas vuelvan al mercado laboral. 

Christian 

Alcántara Hijar 

Entrevistado 3 El nivel de empleabilidad es bien baja, entonces hay una degeneración 

de vacantes, hay una cuota de empleabilidad donde tú como 

discapacitado puedes postular, pero hay una degeneración y plazas 

vacantes para realizar nuestras labores. 

Jorge Antonio 

Isuiza Rojas 

Coincidencia El estado siempre debe hacer un análisis previo a la implementación de 

una medida como es el caso de la cuota de empleo, aun sabiendo de la 

realidad económica del país, donde podemos observar que el tema de 

inclusión no es una prioridad. 

Discrepancia  La persona con discapacidad no está capacitada porque no tiene un 

buen nivel de educación y esto hace que dificulte la productividad.  

No existen plazas vacantes por el alto índice de desempleo, donde va a 

dificultar más el tema de inclusión. 

Expertos 

entrevistados 

¿Según su criterio, cree usted que debemos cambiar el enfoque 

utilizado para la aplicación de la cuota de empleo en el mercado 

laboral? 

Entrevistado 1 Creo que debemos ir mejorando, más que cambiando debemos ir 

mejorando, esta ley fue otorgada con un enfoque social de inclusión, en 

el sector privado peruano se supervisa de manera anual aludiendo que 

no alcanza el tiempo para hacerlo en menor tiempo. Finalmente, si esto 

debe mejorar en mi opinión si debe mejorar, el enfoque claro que debe 

cambiar, hay enfoques muy buenos como por ejemplo de Estados 

Unidos. 

 

 

Hugo Reyes 

Tafur 

Entrevistado 2 Desde mi punto de vista ni siquiera se ha visto realmente un trabajo de 

CONADIS referente a promoción del empleo, siendo ellos el organismo 

que protege a las personas con discapacidad, entonces hay que 

fortalecer primero estas instituciones, ¿SUNAFIL velara por estas 

personas? Este organismo no velara por las PCD, ya que tiene 

diferentes funciones y diferentes cosas que inspeccionar y no sólo de 

trabajo de las personas con discapacidad. 

Christian 

Alcántara Hijar 

Entrevistado 3 Lastimosamente no se ha implementado correctamente el enfoque 

,ojalá qué la educación laboral de las PCD pueda mejorar y en este caso 

también las personas del CONADIS puedan ayudar para que la 

reglamentación mejore y se aplique de una manera efectiva pues es el 

encargado de promover y normar coordinar dirigir supervisar fiscalizar 

Jorge Antonio 

Isuiza Rojas 
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Tabla 7 

Normas de inclusión laboral en el ámbito laboral 

 

 

 

 

 

y monitorear todo lo concerniente a la parte del sistema laboral de las 

PCD. 

Coincidencia El enfoque empleado hasta la actualidad debe ser empleado de una 

mejor, este debe buscar una óptima inclusión laboral para brindar 

oportunidad de desarrollo para las PCD. 

Discrepancia  Referente al enfoque vemos que se debe mejorar en aspectos 

diferentes, pues que los entrevistados proponen usar enfoques de otros 

países y otro entrevistado menciona que el enfoque a usar deber ser la 

educación laboral. 

Expertos 

entrevistados 

¿Cuál es su opinión acerca de la normativa que regula la 

inclusión de la persona con discapacidad en el mercado laboral? 

Entrevistado 1 Desde el año del 2012 hasta la actualidad nos estamos chocando con 

la pared ya que no saben fiscalizar lo que cual conlleva que si no hay 

fiscalización nadie cumple, peor si SERVIR sale y dice que no se puede 

cumplir la cuota, entonces las empresas se avalan de esto y no respetan 

la norma, si hay que arreglar esto lo debemos hacer con nuevas 

normas. 

 

Hugo Reyes 

Tafur 

Entrevistado 2 Saben, por más que la ley se promulgue y se dé un reglamento esto 

tiene que siempre estará acompañado de operadores eficientes y  

políticas eficientes de fortalecimiento de estas instituciones, como le 

digo del CONADIS Y SUNAFIL para que se pueda cumplir estos 

reglamentos, si bien es necesario una norma complementaria esta 

siempre va de la mano de estos factores. 

Christian 

Alcántara Hijar 

Entrevistado 3 Sí han habido cambios, de repente no una correcta aplicación, sino una 

aplicación deficiente o de repente básica,  para una correcta aplicación 

de la ley se debería utilizar una aplicación multisectorial para que se 

cumpla verdaderamente la ley, debería haber mucha más información 

para las personas, la discapacidad afecta de manera desproporcionada 

a las personas vulnerables, persona con discapacidad no suele recibir 

la atención que necesita. 

Jorge Antonio 

Isuiza Rojas 

Coincidencia Existe una regulación general, pero no existen los lineamientos para el 

cumplimiento de la cuota de empleo de las PCD. 

Discrepancia  No solo la institución de CONADIS debe estar encargada para velar por 

el cumplimiento de la cuota de empleo, se debe implementar una 

medida que esté sistematizada con las demás instituciones como 

SERVIR, SUNAFIL MTPE. 
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Tabla 8 

Adaptación al sistema laboral 

4.2. Resultados de investigación 

Tabla 9 

Resultado de la interpretación de la primera matriz 

Resultado Nº1 

 

 

Interpretación 

En base a la primera pregunta, los tres (03)  entrevistados coinciden que 

la cuota de empleo está regulada de forma general, pero no está 

debidamente desarrollada, ya que la inclusión de las PCD tiene una tasa 

muy baja, tanto en el sector privado como en el sector público. 

 

Tabla 10 

Resultado de la interpretación de la segunda matriz 

Resultado Nº2 

 

 

Interpretación 

En base a la segunda pregunta los 3 entrevistados están de acuerdo con 

que el CONADIS tenga más atribuciones, que se fomenten la inclusión 

laboral pero este primero debe fortalecerse como institución ya que se 

nota cierto abandono referente a la protección de los derechos de las 

personas con discapacidad. 

 

Expertos 

entrevistados 

¿Cuál es su punto de vista referente a que previa postulación de la 

persona con discapacidad a una plaza laboral, el CONADIS deba 

ofrecer un programa de adaptación al sistema de laboral? 

Entrevistado 1 Me parece bien, siempre me ha parecido bien que podamos participar en 

conjunto de capacitar a las personas, ya que se dice que las PCD no 

saben hacer nada, SERVIR dijo que primero se debe capacitar a las 

personas para un buen desarrollo laboral; sin embargo, esta labor no es 

del CONADIS, El encargado en este país para que la gente tenga trabajo 

es del ministerio de educación. 

Hugo Reyes 

Tafur  

Entrevistado 2 No sabía que ellos pasaban por un proceso de inducción o una especie 

de adaptación laboral a tu nuevo centro trabajo, entonces éste a mi 

opinión si me lo dicen así, me parece positivo que el CONADIS que 

siendo la institución que vela por este tipo de personas los induzca o los 

capacite de como ellos tienen que desarrollarse conociendo sus propias 

limitaciones. 

 

Christian 

Alcántara Hijar 

Entrevistado 3 Sí, debería haber un programa de adaptación debería haber no 

solamente es lograr la accesibilidad al empleo a las personas con 

discapacidad es también lograr que la persona se adapte. 

Jorge Antonio 

Isuiza Rojas 

Coincidencia La capacitación por parte del CONADIS es buena para buscar una mejor 

inclusión laboral ya que esta permitiría que la PCD se desarrolle de una 

manera óptima en su centro de labores a pesar de sus limitaciones. 

Discrepancia  Las capacitaciones no solo deben ser previas, estas capacitaciones 

deben continuar luego que las PCD obtengan el puesto de trabajo para 

así lograr una verdadera inclusión laboral y estabilidad para el trabajador.  
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Tabla 11 

Resultado de la interpretación de la tercera matriz 

Resultado Nº3 

 

 

Interpretación 

Con respecto a la tercera pregunta, el primer entrevistado sostiene que 

actualmente con el nivel de educación que tienen las PCD es muy básica, 

siendo esto muy difícil poder ser insertados en una plaza de trabajo, 

haciéndolo menos productivo, más aún con la realidad económica actual. 

Los siguientes entrevistados consideran que el tema de inclusión laboral 

no es una prioridad del estado, debido a la tasa tan alta de desempleo, 

siendo esto más dificultoso para las personas con discapacidad encontrar 

una plaza laboral. 

 

Tabla 12 

Resultado de la interpretación de la cuarta matriz 

Resultado Nº4 

 

 

Interpretación 

En base a la cuarta pregunta los 3 entrevistados manifiestan que el 

enfoque empleado en la actualidad no es el adecuado, este debe cambiar 

si es que se quiere generar una inclusión laboral, los enfoques de otros 

países ayudarían a mejorar siempre y cuando haya una educación laboral 

previa. 

 

Tabla 13 

Resultado de la interpretación de la quinta matriz 

Resultado Nº5 

 

 

Interpretación 

Con respecto a la quinta pregunta, el primer entrevistado sostiene que la 

normativa está estancada, esto no permite que la cuota de empleo se 

cumpla, más cuando la institución encargada de fiscalizar el sector 

privado reconoce esta deficiencia. Con respecto a los otros dos 

entrevistados sostienen que por más que se creen nuevas normas, 

reglamentos, la aplicación se ve limitada ya que no es el trabajo de una 

sola institución, por el contrario es un trabajo multisectorial que deben 

estar concatenados y sistematizados, con la finalidad de que esta cuota 

sea verdaderamente una medida de inclusión. 

Tabla 14 

Resultado de la interpretación de la sexta matriz 

Resultado Nº6 

 

 

Interpretación 

En base a la sexta pregunta los 3 entrevistados indican que las 

capacitaciones permitirán que las PCD estén en igualdad de 

oportunidades frente a las personas que no tengan discapacidad alguna, 

pero además estas capacitaciones deben estar acompañadas de visitas 

para observar el progreso de la PCD y así se cumpla la cuota de empleo 

en el sector privado. 
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5.1. Discusiones  

De lo anterior se colige los resultados obtenidos cumplen con los objetivos del 

estudio de esta forma se contrastó con algunos estudios previos a continuación. 

La inclusión de las PCD no se aplica en la realidad, estadísticamente tenemos 

una tasa muy baja, tanto en entidades del estado como en empresas privadas. Si bien 

es cierto, la norma y el reglamento está creada, pero mal implementada, porque en el 

caso tanto del sector público como en el sector privado no todas las PCD no son 

beneficiadas con un empleo. De esta manera, la investigación de Cifuentes et al. 

(2018) guarda relación con la presente tesis en cuando hizo referencia a las bases 

adecuadas para una buena inclusión laboral, ya que el sistema de enseñanza por si 

es inaccesible para las PCD, estas no tienen un método adecuado para diferencias 

las diferentes limitaciones que tiene cada uno y que requiere de un tipo de enseñanza 

determinado según sus habilidades y limitantes. Los entes supervisores que velan por 

los derechos de las PCD no solo se deben fijar en cumplimiento de la cuota fija sino 

también en la supervisión del sistema de educación que se aplica en nuestra 

sociedad.  

Por otro lado, el CONADIS debe fortalecerse como institución, buscar que se 

cumpla la cuota de empleo porque al brindarle más atribuciones generaría más 

problemas sabiendo que ni siquiera puede hacer cumplir la cuota de empleo. Estas 

atribuciones deberían enfocarse en la supervisión de la cuota de empleo en el 

mercado laboral dado que SUNAFIL tiene demasiadas funciones y quien más que el 

CONADIS para velar por los derechos de las PCD. Así mismo, existe una similitud 

con la tesis de Contreras (2016) ya que un buen sistema de información referente a 

las PCD que debe contar el estado (CONADIS), el cual permitiría a cada empresa 

solicitar la información requerida para cubrir las plazas disponibles y a su vez con la 
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cuota de empleo que la ley establece. La falta de una fuente de información confiable 

para las empresas privadas genera desconfianza al momento de contratarlas ya que 

se tiene la percepción que estas no son las aptas para los puestos laborales. 

Por lo consiguiente, las capacitaciones si bien buscan que las PCD estén en 

igualdad de oportunidades frente a las personas que no sufren discapacidad alguna, 

estas deben estar acompañadas de supervisiones luego de que la PCD haya 

conseguido el puesto de trabajo para buscar que la adaptación del trabajador sea 

total. El Ministerio de Educación hace referencia aquel ente encargado de que las 

personas tengan el nivel intelectual adecuado para obtener un trabajo, si bien es cierto 

que las capacitaciones por parte del CONADIS son buenas, estas no servirán de nada 

si es que las personas se encuentran limitadas al no acceder a una educación mínima 

para su desarrollo profesional. Finalmente, la investigación de Benavente y Torrico 

(2016) hace referencia a otro factor que se alinea con la presente tesis aquella que 

fue la promoción de inclusión laboral, de esta forma no se dio de una manera 

adecuada ya que el estado no vela desde un principio por las PCD cuando estas se 

encuentran en el colegio. La poca accesibilidad a esta o la falta de una adecuada 

infraestructura limitara en un futuro que la inclusión laboral se aplique de una manera 

efectiva ya que las PCD no tienen una educación adecuada para el cumplimiento de 

las labores que se les exija en su centro de labores. 

5.2. Conclusiones 

Primera: La cuota de empleo implementada actualmente hace referencia a 

una medida ineficiente en la inclusión laboral, porque ha sido un tema donde el Estado 

poco o nada interviene no solo se ha creado la normativa que regule el derecho al 

trabajo, sino que se deben implementar lineamientos donde la ley creada se cumple 

en su totalidad. Esta medida se ve limitada por las mismas instituciones que están 
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obligadas a proteger, promover y fiscalizar el cumplimiento de la cuota de empleo, 

siendo estas mismas instituciones deficientes, donde se necesita una restructuración 

a conciencia. Han transcurrido nueve años desde la implementación de la ley general 

de la persona con discapacidad, siete años de la promulgación del Reglamento 

Técnico de Inspección del sector privado, donde la inclusión laboral como derecho 

fundamental según la Constitución Política, ha sido vulnerada. 

Segunda: La imposición de la cuota de empleo limito la integración laboral de 

las PCD ya que en la realidad socio económica en la que vivimos muchas de las 

empresas no pueden cumplir esta cuota ya que no cuentan con el mínimo de personal 

en planilla en una economía donde más del noventa por ciento de las empresas del 

Perú son micro empresas. Las cuales no cuentan con más de diez a veinte 

trabajadores. La cuota de empleo fue una norma desconocida para muchas empresas 

en nuestro país, ya que la falta de promoción de la inclusión laboral genera que las 

empresas no contraten a las PCD y a su vez se acojan a beneficios tributarios que el 

estado otorga, la cuota de empleo debe ser realista a nuestra coyuntura no solo 

simplemente implementar sin un previo análisis económico. 

Tercera: Las medidas disuasivas del empleador afectan directamente el 

cumplimiento de la cuota de empleo de la persona con discapacidad, ya que utilizan 

diferentes contratos por tiempo determinado, dando como resultado que en el año 

puedan favorecerlos en la contabilidad de trabajadores y esto no llegue a la cantidad 

establecida en la norma para la exigencia de la inclusión obligatoria de la cuota de 

empleo. Otra medida disuasiva fue no crear vacantes en todo el año, sino colocar a 

personas recomendadas con la finalidad de no publicar convocatorias, siendo esta 

medida un perjuicio para el trabajador con discapacidad. Hay un problema central, el 

cual ha sido la normativa vigente que puede ser utilizada de manera negativa por los 
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empleadores, ya que si estas empresas utilizan estas medidas disuasivas no serán 

sancionadas por la entidad correspondiente, ya que no se convierte en una infracción 

a la norma. 

5.3. Recomendaciones 

Primera: Definitivamente se debe cambiar el enfoque utilizado para la 

implementación de la cuota de empleo de las PCD en el ámbito laboral, modificar el 

reglamento de fiscalización tanto en procedimiento como en sanciones, crear un 

reglamento de inspección para el sector público, reestructurar la entidad más 

importante que es el CONADIS, con la finalidad de que la cuota de empleo se aplique 

de manera consiente y razonable. 

Segunda: El diseño arquitectónico del país, el sistema de transporte y la 

educación deben ser un punto para mejorar, estas tres bases generaran que las PCD 

tengan una desigualdad de oportunidades al momento de postular a una plaza laboral, 

esta discriminación en la que vivan genera que muchas de estas personas se vean 

limitadas y busquen una manera precaria de vivir exponiéndose a muchos problemas 

que tiene el país como es la pobreza. 

Tercera: La cuota de empleo si bien es cierto que hace referencia a un sistema 

que fomenta la contratación de PCD, esta debe estar de acorde a nuestra realidad ya 

que en el país no estamos lo suficientemente desarrollados para cumplir la cuota de 

empleo, dado que la gran mayoría por no decir la totalidad de las empresas son micro 

empresas, y al implementar este sistema sin un previo análisis no genera oportunidad 

de igualdades en lo contrario limita a la PCD y genera más pobreza a nuestra a 

nuestro país. 
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Anexo 2. Declaración del participante Reyes Tafur, Hugo 
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Anexo 5. Declaración del participante Alcantara Hijar, Christhian 
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Anexo 8. Declaración del participante Isuiza Rojas, Jorge Antonio  
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